
P á g i n a  6 2 3 1

A Ñ O I X __ JU E V E S  , 1 7 D E  A G O S T O  D E  1 9 4 4 ___ NÚ M . 2 3 0

S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
'DECRETO de 13 áe agosto de 1944 por el que pasa 

la situación' de disponible forzoso en Soria el Gene
ral División don Lucas Cebreiros curieses, cesando 
en su actual destino de* Jefe de la División 101,—Pá
gina 6232. • ' . ' .

* Olio c'e 13 de agosto de 1944 el que se nombra Jefe 
de la 101 División al General de Brigada de Infante- 
rki don Pablo Capüela Ferreirp, cesando en su actual 
destino de Subinspector de Canarias.—-Página 6232.

; M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 28 de julio de 1944 por la que se declara^jubilado 
al ex Cabo del extinguido Cuerpo de Seguridad, hoy 
Policía Armada, donx Baldomero Gutiérrez Jiménez.,— 
Página 6233. i

Oxra de 29 de julio de 1944 por la que pasa a la situa
ción'de retinado el Policía Armado don Miguel * G&fcía 
Pérez.—Págiñ’a 6233.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
. Orden de 3 de' agosto de 1944 por la qüe se aprueba el 

Estatuto de la Mutualidad de Empleados d  ̂ Notarías.—
. Páginas 6238- a. 61238.'
Otra de 28 de judio de 1544 por la que pasa a la situa

ción de excedente voluntario el Oficial dea Cuerpo de 
Prisiones don Jesús Mullas Hernández:—¡Página 6238.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO 
Orden <ie 27 de julio de 1544 por la que se concede la ex

cedencia voluntaria, al Auxiliar de Administración ci
vil . de ' este Departamento doña Concepción Rodríguez 
Hernández.—Página 6238.

Otra de 27 de julio J de li944 por la que se concede la 
excedencia *en las'condiciones determinadas en las Or- ' 
denes de 2® de noviembre d)e 1941 y 4 ¿Le.noviembre de 
1942 ai Auxiliar del Cuerpo de Administración C-vLl do. 
ña María Teresa Cabañero Alonso.—Página' 6238. '

Oirá de 1 de agosto de 1844 por la que se ‘ concede la 
excedencia voluntaria al Auxiliar del Cuerpo de Auxi
liares a extinguir doña Concepción de Castro Ohicoy.— 
Página 6238. .

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 27 de. 'julio de 1844 por la que se aprueba, con 

carácter definitivo, i,a lista g.eneral de log, Maestros.*
. que obtuvieron plaza en lás' oposiciones a ingre so en 
e] Magisterio Nacional, convocadas por Orden#min:s- 

. terial de 19 nuyo de 1541.—Páginas 6238 a 6248,

Orden de 31 de julio de 1944 por *la qUe se nombra £>1. 
rector del instituto. Nacional de Enseñanza Miedia «Fray 
Luis de León», de Salamanca, a>don Pudro Borras 
Monné.—Página 6249. .

Otra de 31 de julio de 1844 por la que se anuncia a con
curso de traslado una cátedra de «Matemáticas», va
cante en .el Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Tarragona.—Página 6249. ‘

Otra do 2 de agosto de 1944 por la que se declara átñor- 
' tizada uná dotación de las establecidas para el Profe. 
sorado procedente de Institutos Locales de Segunda En. 
señanza.—Página 624®. •' • ' '

Otra de 3 de agosto de 1944 por la que se accede a la 
permuta- solicitada por los Catedráticos numerarios' de 
Física y Química de los Institutor Nacionales de En-* 
señanza Media de León (femenino) y Toledo.—Página* 
624®. f

Otra dé 3 de agosto d e , 1844 por la que Se norribrá en 
virtyd de • concurso de frailado Catedrático numerario 
de Lengua y Literatura ££pañóla del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media' «Ganivet», de Granada, a 
don Victoriano Coladrón Morán.—Página 624®,

D:^a de 4 d6 agosto de’ 1944 por la que se declara de.- 
sierto el concurso de traslado para la provisión de la 
cátedra de «Filosofía», vacante en ol instituto Nació.' 
nal de Enseñanza Media de .Cáceres.—Página €249.

Otra de 4 de agosto de- 1944 por la que ,se- determinan 
las plazas, vacantes, de "“Profesores adjuntos de Instituí 
tos Nacionales de Enseñanza Media que. habrán de'ser 

' provistas mediante los ejercicios convocados por ,Or
den de 23 de febrero último, para Ciencias Naturales.-*- 
Página 6249. '

t • •< . ; ' 1

ADMINISTRACION CENTRAL I 
HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases Pa

sivas.—Relación de las declaraciones de haberes pasivos 
que por los conceptos que se citan ha acordado esta 
Dirección General en la primera úumeena de julio de . 
.1944.—Página^ 6Q&0 a 6254. j '

El 1UC ACION NACIONAL.— Subsecréla r í a B c d c t o  por 
el que Se concede audiencia a los representantes d© 
las .Funaaciones instituidas en . Sevilla y; ,en VUlarreal. 
de los Infantes (Castellón), denominadas «Escuelas 
Salesionas AJontalbán» y s «Premio Nebotoi.-v^Bág. 6264. 

Dirección General de Enseñanza Media,—Dictando ins
trucciones para provisaón, por concurso • de 'traslado, 
de una cátedra de. «Matemáticas», vacante en el- Insti. 
tuto Nacional ae Enseñanza Media de Tarragona, 
giña 6254. ' • '

ÍDirección General de Enseñanza- Universitaria,—1Trans
cribiendo lista provisional de Opositores a la* Cátedra de 
«Historia Antigua • Universal, y de .España» de' la Uni
versidad de Salamanca.—Páginas 6254 y, §2Zó.
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D eclarando adm itidos definitivam ente a los señores que 
se indican, opositores a las cátedras de «Patología qui
rúrgica» de las Universidades que se m encionan.—P á . 
gina 6255. *

D eclarando definitivam ente admitidos a los señores que 
se indican, opositores a  las cátedras «Patología Mé
dica», de* las Úniversidades que Se m encionan,—p á g i
na 6EÍ5&. c

D eclarando adm itidos definitivam ente a l°s señores que 
se ' indican, opositores a  la cá ted ra  de «Anatom ía Pa
tológica», de la  U niversidad de M adrid.—P ágina 6255.

D eclarando adm itidos definitivam ente a  los señores que 
se indican, oposito res-a  las cátedras de «Fisiología 
general y especial», de las F acultades de Medicina de 
Zaragoza y Cádiz.—Página 6255.

Dirección G eneral de ^Enseñanza profesional y Técnica.—
Disponiendo que don Leopoldo G uerrero M érida se en
cargue in terinam ente dé  la A uxiliaría del G rupo quin
to  <ie la Escuela de peritos Industriales de M álaga.— 
Página 6265.

N om brando a don Fernando Zayas eolias, Profesor in 
terino, dei G rupo iq de la  Escuela de Peritos Indus

t r ia le s  de Sevilla.—Páginas 6256 y 6256.
Nombrando a don  G uillerm o T ejera Bermejo, Auxiliar 

in terino  del G rupo -11 de la  Escuela de Peritos Indus
tria les de Sevilla.—P ág ina 6256.

D eclarando adm itidos a, la prueba p ráctica  a lo¿ opo
sitores a  plazas de Profesores num erarlos del G rupo 
tercero de Escuelas de Peritos in d u stria les  Pági
n a  6256.

D eclarando adm itidos a  la  p ráctica de los ejercicios del 
concur*o^oposición p a ra  cubrir vacantes ¿ e  Auxiliares 
num erarios del G rupo 11.—Página  6256.

D eclarando adm itidos a  la  # ru eb a  p ráctica  en  la oposi- 
^ción libre de l a . vacante de A uxiliar num erario  del

> G rupo 12, vacante  en  la Escuela de Peritos industria les 
de San tander.—P ág ina  6256.

‘ D eclarando adm itidos a la prueba p ráctica  a  los aspiran .
* tes qüe se expresan para  el concurso-oposición re s trin 

gido para  cubrir la vacante de Auxiliar num erario del 
G rupo 1(2 de la Escuela de Peritos Industria les de Va
lencia.—Páginas 6256 y 6257.

Transeribiendo relación . de aspiran tes a las oposicio
nes entre Auxiliares a las cátedras de «Cálculo Comer, 
cial», vacantes en varias Escuelas.—Página 6257.

D eclarando admitidos a lá prueba práctica á los aspi
ran  te^ que se citan  para plazas de Profesores num era
rios del .G rupo segundo de Escuelas de Peritos Indus
triales.—Página 6257.

Declarando admitiao a la prueba práctica al a'pirante 
que se cita dei concurso-oposición restringido para cu
brir vacuné es de Auxiliares numerario- del Grupo 13 en 
diversas Escuelas de Peritos Industriales.—Página 6257

Declarando admitidos a la prueba práctica a los A*:pi-
• rantes que So citan para ¡as oposiciones libres para c u .1 

brir las vacantes Auxiliares numerario^ del Grupo 
sexto en diversas Escuelas de Peritos Industriales.— 
Págin^ 6256.

D eclarando adm itíaos a  la prueba práctica a los aspi- 
tes que se expresan p a ra las oposiciones libres para  cu. 

'b rir  las vacantes de Auxiliares num erarios del G rupo 13 
de diversas Escuelas de Peritos Industria les.—Pági
na 6258.

OBRAS PUELICAS.—Dirección General de Obras Hi
dráulicas.—Autorizando a la Red Nacional do Ferroca
rriles para  e jecu tar obras de defensa de la explanación 
deü ferrocerril contra las socavaciones del rio Caudal

. en tre  los kilómetros que se c itan  de la línea de León a  
G ijón, en térm ino del A yuntam iento de Mieres (Ovie
do).—P ágina 6255.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficíale?, particulares y a d m i
nistración de Juticia.—Páginas 3227 a 3230.

GOB IERNO  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 13 de agosto de 1944 por el que pasa 

a la situación de disponible forzoso en Borla el Ge
neral de División don Lucas Cebreiros Curieses, ce
sando en su actual destino de Jefe de la Divi
sión 101.

Vengo en disponer pase a la situación de disponi
ble forzoso en Soria el General de División don Lucas 
Cebreiros Curieses, 'cesando en su actual des,tino de 
Jefe de la División ciento una.

Asi ¡o dispongo por el presente Decreto, dado en 
el fazo  de Meirás a trece de agosto de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

CARLOS ASEN6IO CABANILLAS

DECRETO de 13 de agosto de 1944 por el que se 
nombra Jefe de la 101 División al General de Bri
gada de Infantería don Pablo Cayuela Ferreira, ce
sando en su actual destino de Subinspector de 
Canarias.

* Vengo en nombrar Jefe de la ciento una División al 
General de Brigada de Infantería don Pablo Cayuela 
Ferreira, cesando en su. actual destino de Subinspector 
de Canarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
el Pazo de Meirás a trece de agosto de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Minisitro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS *
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MINISTERIO DE LA 
GOBERNACIÓN

ORDEN de 28 de julio de 1944 por 
la que se declara jubilado  e l  ex 
cabo del extinguido Cuerpo de Se
guridad , hoy Policía Armada, don 
Baldomero Gutiérrez  Jiménez .

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria con fecha 27 de 
lebrero dei año actual, y en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 49 del 
Estatuto de Clases Pasivas d© 22 de 
octubre de 1*926 y 44 del Reglamento 
para su aplicación, acuerdo declarar 
jubilado a: ex Cabo ael extinguido 

, Cuerpo de Seguridad, hoy Policíft Ar
mada, don Baldomero Gutiérrez Jimé
nez, el cual fué separado de dicho 
Cuerpo con fecha 5 de julio de 1942,' 
en virtud de expediente político-social 
instruido contra el mismo.

Madrid, 28' d© julio de 1944.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director genera] de Segu
ridad.

ORDEN de 29 de julio de 1944 por 
la que pasa a la situación de retí
rado el Policía Armado don Miguel 
García Pérez.

^ «

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria, pasa & situación 
de retirado con fecha fin de febrero 

•del año actual, el Policía Armado que 
se expresa a continuación, debiendo 
hacérsela por el Consejo Supremo ae 
Justicia Militar, el señalamiento de ha
ber pasivo que le corresponda previa, 
propuesta reglamentaria: 

Circunscripción, Valencia;' empleo, 
Policía; nombre, don M.guel García Pé^ 
rez; fecharen que cumplió la edad, 
6 de febrero de 1944.

Madrid, 29 de. julio de 1944;

PEREZ GONZALEZ 1

Excmo Sr. Director general de Segu
ridad.

M I N I S T E R I O  D E 
J U S T I C I A

ORDEN de 3 de agosto de 1944 por 
la que se aprueba el Estatuto de 
la Mutualidad de Empleados de No
tarías.
limo. Sr.: La Mutualidad de Em

pleados de Notarías, creada por las 
Ordenes de 18 qe .enero y 21 de febrero 
de 1939, recibió una más detallada y 
adecuada regulación por la de 17 de 
septiembre de 1941, a cuyo amparo 
ha venido funcionando durante estos 
tres últimos- años, sin que ía,experien_ 
cia aconsejara una reforma fundan 
mencal en el régimen de la institu
ción. No obstante, la consideración de 
que ei período transcurrido ha sido 
más bien de iniciación y de tanteo, 
especialmente en cuanto a la^ posibi
lidades económicas de la Mutual idad 
se refiere; y la de 'haberse ampliado 
notablemente la previsión oficial, me
diante la extensión del seguro social 
obligatorio, imponen algún retoque en 
las disposiciones estatutarias que ar
monice el funcionamiento de esta ins. 
titución con la existencia de los segu
ros sociales qiie cubren finalidades 
análogas, y a la vez. una revisión en 
los recúrsos económicos de la institu
ción mutual y en las atenciones que 
cubre. En consecuencia, se establece 
un sistema por e¿ cual la Mutualiaad 
será complementaria de las. asistencias 
que preste el Estado por sus organis
mos, dejándose abierta la posibilidad 
de que aquella concierte la- prestación 
de los seguios coñ las organizaciones 
estatales, en la medida permitida por 
las disposiciones vigentes sobre los 
mismos. Por otra parte, se introduce 
una ligera revisión en régimen de 
ingresos, en la que se tiende a evitar 
algunos inconvenientes qu© la prácti
ca ha puesto de relieve, sin disminuir 
el volumen general d$ la recaudación 
actual. ■ Asimismo, se hace una revi
sión del régimen de pensiones, aum en. 
tando prudencialmente algunas, oe- 
clárando discrecionales otras, en ar
monía con los seguros' sociales, y re
gulando'por primera vez las becas 
Para  huérfanos de empleados.

En4 su virtud, este Ministerio ha 
acordado aprobar el siguiente

ESTATUTO DE LA MUTUALIDAD
DE EMPLEADOS DE NOTARIAS
Artículo i.o La Mutualidad de Eím 

*)leado^ de Notarías es una Institución 
de carácter benéfico, investida de per. 
sonalidad jurídica.

Todos los empleado' de Notarías de 
España y los de los Colegios Notaría-.

les formarán parte de dicha Mutuali
dad desde su inclusión formal y defU 
nitiva eñ el Censo Oficial de Emplea
dos y contribuirán, por su parte, al 
sostenimiento de aquélla, cpn las can
tidades determinadas en este Esta
tuto.

Esta Mutualidad' se regirá por las 
disposiciones del presente Estatuto y 
acuerdos de la Junta de Patronato, 
estando bajo la-jurisdicción de la D i
rección General de los Registros y Mi. 
nisterio de Justicia. ' •

Art. 2.° La Mutualidad de Emplea., 
'dos dé Notarías tendrá a su cargo:

A) Los auxilios por causa de falle
cimiento del empleado.,

B) Las pensiones de jubilación a 
los empleados.

G) Las •'pensiones a l<te familiares 
de los empleados' fallecidos.

D) Las pensiones á los empleados 
que queden cesantes en caso de . Vacar 
la Notaría por cualquiera de las. cau
sas que determina el artículo 80 del 
Reglamento Notarial.

E) Los auxilios a los empleados 
por causa de enfennedad o accidente.

F) La.concesión de pequeños prés. 
tamos a los empleados que excepcio. 
nalmehte 7c necesiten.

G) Y el pago de becas a huérfa
nos e hijos de empleados en el supues. 
to de que el estado patrimonial de 2a 
Mutualidad lo'perm ita.

La Júnta de Patronato determinará 
el orden de preferencia «ntre los ante: 
riores f in ^ ; así como aquellos qu© hu
bieren de ser de inmediata ejecución.

Las atenciones señalaoas bajo las 
letras.F ) y G) sólo se pondrán en  
práctica cuando, después d e ' transcu
rrido un plazo prudencial de fuheio- 
namiento, de la..Mutualidad, la Junta  
estime que pueden cumplirse sin peli
gro de las' demá¿ cbligaciones preíeren. 
tes  de la misma.

Art. 3.° El fondo de la Mutualidad 
se constituirá,:

1.° C o n u n a  cuota, que satisfarán 
mensualmente los empleados- mutualis. 
ras, de cftince, once, $iete y tré¿ pese
tas, según r pertenezcan a  la 1.a, 2.a, 
3.a , o 4.a de las categorías señaladas 
en el artículo 16.

2.° Con una cantidad por folio pro.! 
tocolizado, que integrarán los Nota
rios con arreglo a la Siguiente escala: '

Hasta, 50Q folios* lo  céntimos pór' 
folio. ' | ''

Del folio 501 ai 1.000, *15 céní irnos 
por folio. ■ /.

Del folio 1.001 al' 2.000, 25 céntimos 
por folio. v

Déi folio 2.001 al 3.000, 35 céntimos 
por folio. * * . '

Del folio 3.001 en adelánte, 40 oéhti. 
mos por folio.

3;° • Con el 'tanto i>or ciento asigna.
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do a la Mutualidad de Empleados en 
las pólizas creadas por Orden de 10 
de junio de 1939.

4.° Cón la cantid-.á de veinticinco 
céntimos por servicio de legalización, 
que el Notario abonará al tiempo de 

adquirir los sellos correspondiente^ en 
el Colegio y éste ingresará €n M u
tualidad.

5.° Con los recargos y sanciones 
pecuniarias que reglamentariamente se 
im pongan.

6 .° Con las cantidades y bienes que 
reciba por donación, herencia o. lega
do o  cualquier o iro  títfilo legítimo.

Art. 4.º  La M utualidaQ estara ro_ 
ida por una Jum a de Patronato.cons.

ti'tuída en Ja siguiente' form a:
Presidente/’ el Decano del Colegio 

Notarial de M adrid u otro miembro 
de la# Junta Directiva en quien éste 
delegue.

V ocales: Tres Notários y tres em 
pleados y un Oficial del Cuerpo Facul. 
tativo de la D irección General de los 
Registros y del Notariado, todos £llos 
nom brados por ésta;

Actuará d e /Secretario uno de los 
Notarios, ai e fecto  designado^ Toaos 
ellos tendrán voz y voto, y lo& acuer
dos se tom arán P°r m ayoría con  la 
presencia, a.l menos, de cinco de sus 
miembros. El Presidente, en cáso de 
empate, tendrá voto dirimente.

La Junta de Patronato se reunirá 
cuantas veces 1° estime oportuno su 
Presidente a instancia de cualquiera 
de sus miembros, y reglam entaria
mente una vez- cadu dos mes?s. Sus 
reuniones se celebrarán en el Colegio 
Notaría* de M adrid, en cuyas depen
dencias se custodiará la docum enta
ción  de aquella.

Para los asuntos de trámite que sea 
preciso resolver antes de la reunión 
de la Junta, el Presidente, él Notario 
Secretario y un Vocal empleado, con 
juntam ente, s  ̂ considerarán ‘autoriza
dos para decidir lo que proceda, com o 
Com isión permanente, dand# cuenta 
al Patronato en la primera reunión.

Art. 5.° La Junta de Patronato 
queda facultada para  decidir y ejecu
tar lo que proceda sobre los extremos 
siguientes i

a) Form ación del Censo Oficial de 
.Etaipleadós y Beneficiarios.

b) Recaudación, custodia y admi
nistración de fondos.
 c ) Concesión de auxilio^ y pensio
nes.

d) D irección  y fiscálización de , las 
Comisiones Auxiliares, ya por sí o  por 
medio de los Decanos’ respectivos.

e) D eclaración de responsabilidades 
y fijación  de sanciones dentro del ám 
bito que determ ine e l ' Estatuto.

f) I nterpretación de los preceptos
estatutarios; y

g)  Form ulación a la D irección G e
neral q c  las propuestas que procedan 
sobre disposiciones complementarias de 
estos Estatutos.

Art. 6 .° La Direción General de los 
Kngiívtros y del Notariado ejercerá 
la inspección de la Mutualidad y ten
drá facultad para' dictar las órdenes 
com plem entarias dentro de es¡‘.o= Esta
tutos y revisar los acuerdos de la Jun
ta cuando fueran l-Sivos para sus fines 
benéficos o notoriam ente injustos, a 
cuyo efecto podrá proceder por sí o  a 
instancia de cualquiera d -  los m iem 
bros del Patronato, inspirándose al 
resolver en un criterio de analogía con 
la; disposiciones vigentes para la Mu
tualidad Notarial.

El D irector podrá convocar y presi
d i r l a  Jum a de Patronato cuando lo 
estime conveniente.

Art. 7.° En los Colegios Notariales 
se con stitu id  una Com isión auxiliar 
dei Patronato, com puesta por un 
miembro de la Junta Directiva, que 
actuará com o Presidente y - ordenador 
de pagos, uno o dos Notarios e igual 
número de empleados, des.gnados to
dos por la Junta de Patronato.

Podrá ésta, a petición de las Jun- 
¿ag Directivas de lo . Colegios Notaria
les. asignar a • las mismas todas las 
funciones correspondientes a la Com i. 
sión auxiliar En este caso, la Jum a 
Directiva designará dos o más emplea
dos que se adscribirán a ella para to
das las cuestiones relativas a la M u. 
Lúa 1 ida d.

La Comisión auxiliar o la Ju¡nta én 
su caso, podrán nom brar delegados en 
las poblaciones que fuere conveniente.

Será de la com petencia de la Com i
sión auxiliar.

a) Inform ar* las solicitudes de los 
empleados o  beneficiarios, dirigidas a. 
la Jum a.

b) Recaudar los fondos Kd e  la M u
tualidad y pagar a los beneficiarios a 
quienes la Junta hubiere reconocido 
algún derecho, para lo cual conserva
rán en su poder los fondos que deter
mine la de Patronato.

c) Llevar la contabilidad en la fo r . 
ma que el Patronato determine, rem i
tiendo a éste mensualmente un ^ ta d o  
de ingresos y gastos y del fondo exis
tente en Caja.

d) Form ar el Censo de empleados 
y beneficiarios de su respectivo C ole
gio, de orden puramente interno, en 
el cüal sólo, se extenderán los asientos 
o menciones que hubieren s íq o  previa, 
mente aprobados por el Patronato e 
inscritos en el Censo oficial.

e) Las dem ás funciones que le*, de
legue la Junta de Patronato.

El Censo, libros de contabilidad y de
más documentos de la Com isión se cus
todiarán en pos oficinas de los Colegios 
Notariales, bajo la inspección perm a
nente del D ecano respectivo.

En casos excepcionales la Junta óe 
Patronato podrá m odificar el régimen 
establecido en e te artículo, ciando 
cuenta a la D irección General.

Art. 8 .° El patrim onio de la M utua
lidad csiará bajo la inmediata custo
dia y adm inistración a -  la Junta de 
Patronato, que adoptará en cada caso 
las medidas adecuaaas ai m ejor cum , 
plim iento de las finalidades de aquella

Sólo podrá disponerle de los fondos 
de ia Mutualidad para los fines que le 
están asignados y para gasíos^impre*. 
cindibles d e funcionam iento, siempre 
con sujeción a Io¿ acuerdos de la 
Junta.

Por la Junta de Patronato se for . 
mará una reserva prudencial para 
¿tender al cum plim iento de las aten
ciones de la M utualidad, sin perjuicio 
de proceder, cuando el estado econó
m ico de la mism a lo permita, a la fo r 
m ación de un fondo é previsión téc
nicamente calculado.

Podrá asmusmo la Junta dictar las 
norm a5 y fijar los modelos oficiales 
que estime precisos sobre recaudación 
de ingresos, ordenación y justificación 
de pagos, régimen de contabilidad y 
demás extremos relativos a su funcio
nam iento y al de las Comisiones

Dentro de los dos primeros meses 
£e ca d a 'a ñ o  la Junta publicará un 
resumen -uficiente d e la recaudación 
e inversión de fondos con expresión 
de lo¿ diferentes conceptos de una y 
Otra.

Art. 9,o La Junta de Patronato 
abrirá en el Eanco ¿e  España de M a
drid una cuenta dtfcide se acum ularán " 
los fondos de la M utualidad que no 
hubieren oe quedar a disposición de las 
Comisiones auxiliares. Sólo se dispon
drá de los fondos de esta cuenta para 
necesidades que hayan sido aproba
das previamente por la Junto y m e
diante las . firmas del Presidente y Se
cretario.

Las Com isiones auxiliares abrirán 
igualmente una cuenta a su nom bre 
en el* B anco qe España de la capitali
dad del Colegio, en la qüe ingresarán 
todas las cantidades que recauden, con 
completa independencia de la cuenta* 
'de ios Colegios. El Patronado acordará 
en cada año las cantidades que de esta 
cuenta habrán de transferirse a la ge
neral de la M utualidad.

De la cuenta de la Comisión se dis
pondrá, con  las firmas <fcl Presidente 
y del Secretario, para necesidades pre
viamente aprobadas por la Junta de. 
Patronato y, excepcionalm ente para
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auxilios urgentes de fallecimiento  
enfermedad o accidente, cuya cuantas no 
exceda de cinco mil pesetas, notifican, 
dolo a la citada Junta.

Art. 10. Dentro de los ocho pri_ 
meros días de cada mes los Notarios 
y 10; empleados ingresarán en los 
Colegios las cantidades que determina 
el artículo tercero correspondientes al 
mes precederle, y los Colegios las 
ingresarán en* la cuenta bancaria de 
la Comisión auxiliar, en los ocho 
días siguí entes, poniéndolo en conoci
miento de :a misma.

La morosidad producirá un recargo 
del diez por ciento a cargo de la Jun. 
ta, Notario o empleado que estuviere 
en descubierto.

Art. 11. En el Censo de empleados 
de Noto ría i se inscribirán:

a) Los empleados de plantilla de 
lo?, Colegios Notariales.

b) Los empleados adscritos al ser- , 
vicio normad y permanente de un.a No. 
taría. La efectividad de los derechos

. mutualistas queda supeaitada al 
transcurso de dos años desde la fecha 
de inscripción en el Cen o.

No se incluirán en el Censo los 
empleados que - trabajen en concepto 
de temporeros, los botones o recadis
tas, los que no presten la jornada ñor. 
mal y legal cíe trabajo, ni los cae 
simultaneen el empleo con otra pro
fesión u ocupación que por su jorna- 
nada o rendimiento pueda considerar, 
se principal.

Art. 12. La inscripción en el Cen'o' 
deberá tener lugar en virtud de 
acuerdo de la Junta do Patronato, 
previa certificación del Notario con 
quien el empleado prestare sus servi- 
cims o, en su caso  ̂ del Decano del Co
legio respectivo.

Los Notarios y, en su caso, los De. 
canos, comunicarán á Ia Junta de Pa
tronato, por conducto do las Comisio
nes auxiliares, las altas y baja?, de su 
personal, sin perjuicio de la investiga
ción que deberá realizar la misma 
Junta o la Comisión.

Los Notarios y Decanos serán dirtc. 
tamente responsables de los perjuicios 
que se causen a la Mutualidad por 
inexactitud en cualquiera de los extre. 
mo* qtfe se comprendan en los certifi
cados o declaraciones de ailtas y bajas.

Durante el- mes q* diciembre de ca
da año los empleados remitirán, en Ja 
forma antes indicada, una declaración 
sobre sü situación, autorizada con el 
vsto bueno del Notario o del Decano, 
en la cual expresarán su categoría, 
sueldo y demás danos que la Junta 
determine.

Art. 13. La eliminación de: O nso 
se decretará por ?a Junta de Patrono, 
to en los siguientes casos:

a) Muerte o jubilación del em
pleado. 

b) Inexactitud en los supuestos ale
gados para la inclusión en el Censo.

c) Cesantía por un período de más 
de tres años a contar desde la inclu
sión en. el Censo, a no ser -que por 
bausa justificada la Junta de patrqna. 
to acuerde lo contrario. Al cesante que 
después de eliminado del Censo volvie
se al servicio activo y se le reinscribie
se en aquél, se le contarán los años 
que le'fueran abonables en la fecha de 
la eliminación.

d> Comisión d© actos delictivos o 
inmorales en el ejercicio de su empleo.

En estos tres últimos casos la elimi
nación del Cemo se notificará al em
picado, puniendo ser oído por la Junta 
si así lo solicitara.

Art. 14. En el Censo de beneficia
rios figurarán, clasificado^ ‘ por ‘ seccio
nes, correspondientes al concepto por 
que lo sean, todos aquellos a. quienes 
la Junta de Patronato haya concedido 
alguna pensión, subvención o auxilio.

Art. 15. Para los efectos de percep
ción de auxilios y pendones de la Mu. 
tualidad, los empleaaosse dividirán en 
las cuatro categorías siguientes:

1A Oficiales de Notarla de Madrid y 
de Barcelona, y de sus Colegios Nota
riales. . ,

2.a Oficiales de las demás Notarías 
de primera clase y de los Colegios No
tariales reatantes.

3 .a oficiales de Notaría de segun
da clase y de tercera en cuya pobla
ción haya demarcada más de una No
taría, y auxiliares y mecanógrafos de 
log dos grupos anteriores.

4.a Los restantes empleados de No
taría y de los Colegios/

Art. 16. Para la determinación de 
la categoría años de servicio y demás 
•circunstancias que influyan en la. con. 
cesión de auxilios y pensiones, se ten
drán en cuenta únicamente los -datos 
qu-e'figuran en el Cen o= oficial.  ̂ *

Los años de servicios se computarán 
del modo siguiente:

a) En cuanto a los anteriores a la 
inclusión en el Oenso, sólo ge tomarán 
en consideración ̂ aquellos que se 'hu
bieren acreditado mediante certifica
ción del Notario a cuyo despacho hu
bieren estado adscritos o, en su defecto, 
de otro qc la misma re idencia o de 
dos oficiales de Nota lia a quienes 
constare tal hecho, o bien por la del 
Decano del Colegio respectivo.

b) Una vez incluido en el Cenc0 se 
presumirá que el empleado ha estado 
en. servicio activo' sin interrupción 
mientras no conste nada en contrario.

c) Las fracciones de año se compu
tarán como años enteros si excedieren

de seis meses, no tomándose en consi
deración las inferiores.

d) La categoría se consolidará al 
año de la correspondiente anotación en 
el Censo. Hasta entonces servirá de 
base para la percepción de auxilios y 
pensiones la inmediatamente inferior.

e) La enfermedad o la besantía no 
culpable, posteriores a ia inclusión en 
el Censo, no implicarán descuento al
guno.

Art. 17. Tanto los empleados CcJno 
los Notarios y Jumas directivas están. 
obligados a poner en conocimiento de 
la Junta de Patronato, ’ por medio de 
las respectivas Comisiones, los hechos 
que jen -«lugar a la percepción do auxi. 
iios o pensiones o a la modificación o 
extinción de ellos, ‘así como los que in
fluyen en la situación del empdeado co
mo beneficiario.

Igualmente deberán suministrar a la. 
Junta los datos o informes que se les" 
pidan.

La Junta de Patronato reglamentará 
de una manera uniforme para ¡las dfeu 
timas situaciones los justificantes, que 
hayan de, acompañarse a cada petición 
de subvención o auxilio, así como los 
que se hayan de presentar para hacer 
alguna anotación o rectificación «n el 
Censo.

El Patronato y la Junta directiva de 
los Colegios podrán hacer en todo caso 
las investigaciones necesarias para 
comprobar la certeza de los hechos y 
circunstancias que dieron lugar al pér. 
cibo de auxilios y pensiones, o influyan 
en m cuantía.

Todas las solicitudes e instancias qu© 
se dinjan & la Junta de Patmnano de
berán ir reintegradas con un timbre de 
Mutualidad Notarial de dos pesetas.

Art. 18. La Junta de Patronato po. 
drá sancionar a los .em.pleados . por su 
negligencia, resistencia, fraude o in
exactitud maliciosa o cualquiera otra' 
clase di? actos que supongan incumplid 
miento. d¿ los preceptos de cste Esta
tuto o de ]oz acuerdos que por la mis
ma se adopten, bien con la suspensión 
temporal di? sus derechos como mutua, 
listas, bien con una multa discrecio
nal hasta el máximum de doscientas 
cincuenta pesetas, sin perjuicio de la 
obligación de restituir a la Mutuali
dad lo indebidamente percibido o de 
indemnizarle Jos perjuicios causados

En el ca-o de qüe tales hechos fue
ren cometidos por un Notario, la Jun. 
ta dará cuenta a la Dirección General 
de'los Registros y del Notariado para 
su corrección disciplinaria conforme al 
artículo 341 dél Reglamentó Notarial.

Art. 19. Los empleados inscritos en 
el éensó con un ‘ año de antelación 
causarán, a su fallecimiento, a favor 
de su familia el derecho a percibir, por
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una sola vez, la cantidad de 3 000 pe
satas Las personas con cteredho a per. 
cibir este -ubsidio, serán las mismas 
que tengan derecho a la pensión por 
fallecimiento;

La cuantía de este auxilio podrá 
mejorarse cuando el esto do económico 
•de la Mutualidad lo consienta.’

Este subsidio se satisfará en el plazo 
más breve, posible, pudiendo hacerse 
efectivo por las Comisiones auxiliares, 
dando cu-nta a la Junta de patronato’ 
o por el Notario con quien1 hubiere 
prestado sus servicios. que en .¿al caso 
lo pondrá en conocimiento de la Co
misión y será reintegrado por la misma 
del importe satisfecho.

Bastará para considerar ' acreditaao 
el fallecimiento ],a • aseveración hecha 
por el-titular de la Notaría en,que el 
empleado. prestara sus servicios.

Art. 20. La pensión por jubilación 
se concederá en los siguientes ca.os:

a) A los setenta años de edad, si 
el empleado llevare más de quince ce 
servicios computados conforme al ar
tículo 1 -6 . ’ '

b)* A los sesenta añog de edad, si 
el empleado con veinte de servicios tu
viere disminuida sen-iblemente &u ca
pacidad física, a juicio ¿o la Jimia de 
Patronato. • ■ ’

c) Por incapacidad iota-1 y absolu
ta para el trabajo profesional, si lie7 
vare más de veinte añós de servicios.

En casos excepcionales la Junta de 
Patronato pod^á conceder pensiones 
mín¡pías de jubilación, aunque € 1 em_ 
pleado no hubiese prestado los años ae 
servicio; efectivos que se indican -an
teriormente. ,

En el supuesto de que la incapaci
dad procediere de accidente ^xtraórdi. 
ira rio 'causado en actos dé servicio, se 
concederá al empleado .la jubilación 
máxima.

Art. 21. La escala de pensiones po¡r 
jubilación será la siguiente:
, Primero.—Má$ de cuarenta años de 
servicios: .

6.000 peseras para empleados dé la 
primera Categoría.

4.500 pesetas par¿ ios de la segunda.
" 3.750 pesetas para los de la tercera!

3.000 pese tas para los «de la cuarta.
Segundo.—Más de veinticinco años

de servicios La pensión consistirá en 
un setenta y cinco p or'ciento! de ¿la es
cala anterior.

Teróero.—Más de quince años dé ser
vicios. La pensión consistirá en* un 
sesenta por ciento de la misma escala.

La. jubilación podrá solicitarse 1 a 
in:tancia de Jos empCeadog del Notario 
N en cuya ofibina sirvan, o de ,1a Junta 
directiva del Colegio, en su caso.

Art. 22. La concesión de pensiones 
ay la familia del empleado ¿ en casó de

fallecimiento de éste, se regulará por  
as normas siguientes: «

a) . La pensión comisiirá en la mi- i 
ád de lo que je hubiera correspondido * 
>or jubilación al empleado el pía de
u fallecimiento. *

b) Serán beneficiarios, d; la pensión < 
os hijos varones o hembras, "menores , 
le 25 años en todo caso., ’y la viuda no 1 
eparada. legalmente o que lo esté sin i 
ulpa* Será discrecional la concesión
le pensión a la viuda si no hubieren ] 
.ranscurrido cinco años desde la cele- 1 
oración del matrimonio y éste se hubie» 1 
e contraído en el transcurso de. la en- ] 
etmedad que ocasionó el fallecimiento i 
leí empleado o después de haber cum. 
ilido éste los cuarenta años de edad. i
Excepcionalmente se podrá conceder 

>ensión a las hija* solteras o viudal, 
,unque fueran mayores de 25 años.

c) La distribución de la pmsión en_ 
re la viuda e hijos se hará en la for- ] 
na y ou^ntía que' determine la Junta \ 
le Patronato, qué podrá adoptar las ] 
;arantías adecuadas en beneficio de los < 
nenores: ]
e) Cuando lo  ̂ fondos de la Mutua. ¡ 

idad lo permitan a juicio de la Junta, ] 
e poará aumentar la pensión en la ’ i 
antidad de 250 pesetas anuales por 
>ada hijo menor de edad no emanci- < 
>ado. i
f) Si el empleado no je  jara hijo.;, y.

í padre o madre sexagenarios a los que ¿ 
¡n vida hubiere auxiliado por carecer \ 
«tos de medios propios .de subsistencia, < 
impartirán la pensión con la viuda o 1 
a recibirán entera si está no .existiere 1 
> falleciera después. '

g) En̂  el caso de Que el empleado I 
:aya prestado veinte años de servicio- 1 
/ dejaramás de tres hijos menores de j; 
¡dad, ,ia Junta podrá concederles un 1 

ubsidio extraordinario. > <
h) .Si él empleado no dejase deseen. < 

tientes, ascendientes ni cónyuge, la I 
rtrnta. podrá conceder la pensión a la§ 
lermanas solteras o viudas que con vi-  ̂
rieran con él empleado, ai menos di.. , 
•ante los dos años anteriores a su falle. ] 
cimiento, y quedaren en estado de po
breza. ' ; i i
El/ derecho de la* pensionistas sol

eras o viudas se extinguirá por imu 
rimonio»
Las huérfana® y ¿as hermanas del ( 

«Tipleado fallecido cesarán én el per- , 
ibo de la pensión al cumplir los 26 ; 
iñós de edad, salvo ¡o dispuesto en el i 
egundo, párrafo del apartado b) de 
ste precepto,
Art. 23. La conce íón de pensiones ( 

i los cesantes, tendrá carácter dtscre- ¡ 
¡ional y se reculará por las normas 
iguientes: , .

g.) Podrá cor cederse esta pensión a 
3s emplee des rué queden sin trabajo 
K>r haberác qu dado vacante la Nota.

ría por cualquiera de las causas que 
determina el artículo 80 del Reglamen
to Notarial, siempre que lleven cinco 
años de servicios eféctivo>

b) La pensión consistirá en el suel. 
do mínimo que para cada Coíegip y 
categoría haya sido aprobado por la 
Junta d̂  patronato, teniendo en cuen. 
ta log sueldos acordados por las Juntas 
directivas de los Colegios Notariales.

c) La pensión se percibirá por. ún 
período máximo de sel.? meseŝ  a coq- 
tar desde el siguiente al en’ que se 
haya producido la vacante  ̂ El mes co
rriente al pVoducirsé ésta será integra., 
mente de cargo del Notario..

a) La pensión se satisfará por el 
Notario sustituto del protocolo que 
quede vacante y la Mutualidad, en 
proporción que ésta determine, se©ún 
jas circunstancias de cada caso.

e) Se extinguirá el derecho a la 
pensión aun ante^ de transéurrir d  
término de los seis meses aesqle el mo: 
men'to ep que se compruebe que el 
cesante encontró o rehusó nuevo em
pleo, o que tiene ingresos equivalentes 
a aquella. Igualmente se podrá decía, 
rar extinguida cuando sea provista la 
Notarla de la cual procede.

f) La Junta podrá denegar la con
cesión de estas pensiones en atención 
a ' 16.5 medios de vida del pensionista.

g) El derecho a reclamar ia pen
sión caducará a los tres meses de ha-’ 
berse originado el hecho que produjo la 
cesantía. Hecha la petición en este 
tiempo. retrotraerán sus afectos a la 
fecha en que' realmente haya dejado 
el interesado de percibir el sueldo.
’ Art. 24. Los auxilios «n caso de en_ 

fermedad tendrán carácter discrecional 
y se concederán si, a juicio de la'jun
ta de. Pa trón ato. \ son necesarios para 
completar el prestado por el Seguro 
Obligatorio de Enfermedad,' con 'arre
glo a las siguientes normas;

a) Tendrán derecho a este subsidio 
los empleados inscritos en el Censo que, 
por caus,a de enfermedad, o accidente 
fio imputable á los mismos, necesiten 
darse de baja en el servicio para aten
der a &u curación.

b) Para gozar de este auxilio se 
eligirá que el empleado conste inscrito 
en el Censo con un año de antelación; 
excepcionalmente podrá , dispensarse 
este requisito y concederse dicho auxi
lio cuando se trate de empleados cuyo,; 
servicios efectivos anteadores-estén ple
namente justificados a juicio de la 
Junta. Igualmente se concederán a los 
corantes, en di período de percepción, 
sbmpre que hayan justificado de igual 
manera ¿u& servicios efectivos ante- 
rrves. • v.

c) El auxilio ordinario 'S<e le con
cederá al empleado una vez que hu
biere transcurrido un mes desde la
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notificación de la enfermedad, trami
tándose la petición cun carácter ur
gente y verificándose el pago por se
manas adelantadas.

La petición deberá llevar el visto 
bueno del Notarlo Decano.

En ningún casó se concederá este 
auxilio ordinario por las enfermedades 
inferiores a un mes, ni por el primer 
mes, si la enfermedad excediere de 
este período de tiempo, durante el 
cual el Notario deberá satisfacer ín
tegramente el sueldo al empleado, 
con arreglo al artículo 10 del Regla
mento de Empleados ¿e Notarías.

d> El auxilio ordina:io consistirá 
en el sueldo íntegro del empleado, que 
será satisfecho por mitad entre' Nota
rio y la Mutualidad durante úne
se ?.

e) Transcurridos geis meses desde 
la baja por enfermedad se instruirá 
expediente por la Junta de Patrona
to, que resolverá lo que proceda.

f) El empleado Que hubiera reci- 
b do auxilios ord narios por enferme
dad dos veces en un bienio, no podrá 
reclamar nuevo auxilio ordinario has
ta transcurridos dos años, a cantar 
del último subsidio, «dn perjuicio de 
lo que piocediere sobre jubilación.

g) Con carácter extraordinario po
drá concederse al empleado un auxi
lio que no exceda de dos mensualida
des en los casos que, sin dars© de 
baja en el servicio, necesite hacer 
gastos extraordinarios con motivo de 
enfermedad o accidente suyo o de sus 
familiares.

h) En los casos excepcionales, en 
que por la- índole de • la enfermedad1

* o por las circunstancias familiares 
del empleado enfermo, sea notoria
mente insuficiente el auxilio ordinario, 
se podrá conceder otro extraordina
rio de la cuantía que determine la 
Junta de Patronato, cuando se trate 
de empleados tjue llevan más de diez 
años de servicios.

Art. 25. Una vez que la Junta de 
Patronato estime oportuno poner en 
v'.gor esta atención de la Mutualidad, 
determinará anualmente 'la cantidad 
que d^ba destinarse a becas de huérfa
nos dó empleados de Notarlas.

Art. 26. La subvención por becas 
se podrá conceder:

a) Para * estudios de Primera en
señanza.

b) Para estudios de enseñanza téc
nica, media y superior.

c) Para iniciar alguna actividad 
mercantil, industrial o agrícola.

Art. 27. La subvención para estu
dios de primera enseñanza se podrá 
conceder a huérfanos menores de diez 
años por un período májjjmo de dos 
años, y podrá consistir:

a) En la asignación de una canti
dad fija que se abonará a ios repre

sentantes legales o persona en cuya 
compañía Viva el beneficiario en los 
plazos y forma que la Junta de Pa
tronato determine.

b) En el pago a un establecimien
to de enseñanza determinado, con 
aprobación de la Junta, de los gastos 
ocasionados por ios estudios. Esta 
subvención . podrá concederse aunque 
los estudios se verifiquen en régimen 
de internado.

c) En hacerse cargo la* Mutuali
dad, por propia iniciativa o a instan
cia de cualquier pariente del huérfa
no, de la alimentación y educación 
del mismo, dentro de los limites que 
permita la' subvención concedí Ja,

La Junta de Patronato determinará 
discréciqnalinente en cual de la-s for
mas anteriores se hará efectiva la 
beca.

Art. 28. Las becas para estudios 
de enseñanza técnica y. media, sólo 
podrán conbederse a huérfanos me
nores de diecisiete años, por espacio 
de dos años, prorrogabas por perío
dos anuales hasta la terminación de 
los estudios';

Se concederán en cualquiera de las- 
formas señalada^ en. el artículo an
terior.

Art. 29. Las becas para estudios 
de enseñanza superior sólo se podrán 
conceder a menores de veinticinco 
¿ños, por el mismo plazo señalado en 
el artículo anterior.

Consistirán en una cantidad, fija en 
la form a' establecida en el articulo 
27, apartado -a).

Art. 30. Si la beca tuviera por fin 
la iniciación de alguna actividad mer
cantil, industrial o agrícola, consisti
rá en una cantidad que se* asignará 
al beneficiario por una sola veẑ  aun
que su pago pueda hacerse en diver
sos periodos.

Para obtener^ estas becas serán re
quisitos inexcusables que el huérfano 
se  ̂ menor de veintiún años y que no 
haya obtenido ninguna otra por ra
zón d* estudios.

Art. 31. Las becas para ’ estudios 
de primera enseñanza serán preferen
tes a todas las demás. D-entro de 
cada una de’ ellas tendrán preferen
cia para obtenerla:

1.° Aquellos cuya situación econó
mica se estimare más necesitada de 
protección, atendiendo al conjunto de 
circunstancias familiares.

2.° 'Los Que pertenezcan a familias 
numerosas.

3.° Los huérfanos de empleados 
qué hayan prestado servicios merito
rios al Notariado o con más años de 
servicios efectivos.

4.° Los huérfanos que contaren con 
mejor hoja de estudios.

5.° Los varones a las hembras.
6.° Aquellos en quienes concurran

otras circunstancias d :.gnas de ser to
madas en consideración.

Art. 32. Será discrecional en todo 
caso, para la Junta de Pationato, 
tanto la concesión de las becas como 
la declaración de su extinción.

Por la Junta se determinarán los 
plazas y forma en que podrán ser so
licitada^ los documentos que se ha
larán de acompañar a la petición y 
la manera de acreditar la inversión 
de las mismas y el comportamiento 
del beneficiario.

Art. 33. La^ Dirección General, a 
propuesta de la Junta, de Patronato, 
podrá:

a) Elevar en un 25 por 100 la cuan
tía de todos o alguno de los auxilios 
que son de cargo de la Mutualidad y 
los ingresos de la misma.

b) Dictar, disposiciones aclamatorias 
o complementarias del piesente Es
tatuto.

Art. 34. Las subvenciones, pensio
nes y auxilios prestados por la Mutua
lidad de Empleados de Notarías tie
nen carácter complementario de los 
que realice el Instituto Nacional de 
Previsión u otros organismos oficia
les y se aplicarán sin perjuicio de los 
seguros sociales obligatorios actual
mente establecidos o que en lo suce
sivo se establezcan. En caso de au- 
mentarse la cuantía de éstos, la Di
rección General, a propuesta de la 
Junta de Patronato, podrá determinar, 
para cada uno de ellos, sí habrá de 
deducirse o no su cuantía de los au
xilios análogos que realice la ‘ Mutua
lidad.

Art. 35. La Mutualidad de Emplea
dos de Notarías podrá, previa auto
rización de la 'Dirección General de 
los Registros y- del Notariado, cele
brar convenios con otros organismos 
o entidades sobre el cumplimiento de 
todo o parte de las obligaciones que 
son de cargo de la misma, así como 
de los seguros sociales existentes o que 
se establezcan en lo sucesivo, pu- 
diendo recaudar por sí o abonar con 
cargo a süs fondos las cuotas que se 
impusieran, firmar colectivamente las 
pólizas de seguro y documentos nece
sarios y realizar todo cuanto fuere ne
cesario para el cumplimiento de es
te fin.

Art. 36. Queda derogado el Estatu- 
tó de la Mutualidad de 17 de sep. 
tiembre de 1941.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
.Primera. La obligación* de contri

buir que se establece én el articuló 
tercero entrará en vigor en primero 
dQ octubre próximo. Hasta est* día 
seguirá aplicándose el sistema actual.

Segunda. En la misma fecha en
trarán en vigor los nuevos tipos esta
blecidos para las pensiones por fa
llecimiento, jubilación y viudedad.
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Los que vinieran disfrutando pensio- 
nes de estas dos últimas clases las 
percibirán con arreglo a los nuevos 
tipos desde la fecha expresada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 3 de agosto de 1944.

AUNOS
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

ORDEN de 28 de julio de 1944 por la 
que pasa a la situación de exceden
te voluntario el Oficial del Cuerpo 
de Prisiones don Jesús Mulas Her
nández. 
limo.- Sr.: Accediendo a lo- soñci- 

tado por don Jesús Muías Hernández,  
Oficial tercero del Cuerpo de Prisio-  
nes, con sueldo anual de 5.000 pese-  
tas y destino en la Prisión Provincial  
de Albacete, y de conformidad con lo  
preceptuado en el artículo 407 del vi.  
gente Reglamento' de los Servicios de  
Prisiones, 

Este Ministerio ha resuelto conce- j 
derle el pase a la situación, de exce- ' 
dente voluntario sin sueldo, por un 
plazo superior a un año e inferior a ' 
diez. • i

Lo digo, a V. I. para su conocim ien-' 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

• limo. Sr. Director general de Pri
siones.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 27 de julio de 1944 por la 
que se concede la excedencia volun
taria al Auxiliar de Administración 
Civil de este Departamento doña 
Concepción Rodríguez Hernández.

limo: Sr.: Vista,la instancia suscri. 
ta por doña Concepción s Rodríguez. 
Hernández, Auxiliar del Cuerpo de 
Administración Civil de este Depar
tamento, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas y destino en la Delegación de 
Industria de León, en la que solicita 
se le conceda la excedencia volunta
ria de conformidad oon las disposicio
nes vigentes, .

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
preceptuad^ en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la. Ley 
de Bases de 22 de julio anterior, ha 
tenido a bien conceder la excedencia 
voluntaria al referido Auxiliar doña

 Concepción Rodríguez Hernández, con 
efectividad del día de la fecha y por 

1 un plazo no menor de un año ni ma
yor de d:ez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde , a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1944.— 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Subsecretario de Industria 

de este Departamento.

ORDEN de 27 de julio d e  1944 por la 
que se concede la excedencia en las 
condiciones determinadas en las Or
denes de 29 de noviembre de 1941 
y 4 de noviembre de 1942, al Auxi
liar del Cuerpo da Administración 
Civil doña María Teresa Cabañero 
Alonso.

¡ Limo. S r .: Vista la instancia sus- 
j  crilá por doña María Teresa Cabañe

ro Alonso, Auxiliar, del Cuerpo de Ad
ministración Civil de este Departa
mento; c o n ’ el sueldo anual de 4.000 
pesetas y destino en la Delegación de 
Industria de Alicante (Subdé legación 
de Al coy), en solicitud de que se le 
conceda la excedencia de su cargo en 
las condiciones determinadas en las 
Ordenes^ dq 29 de noviembre de 1941 
y 4 de noviembre de 1942, por venir 
prestando sus servicios como Auxiliar 
en los Organismos Técnicos de Aseso- 
ramiento, dependientes de la Secre
taría General Técnica, cuyo nombra 
miento acredita con el certificado qu€ 
acompaña, de acuerdo con lo preve
nido en las citadas disposiciones,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
preceptuado en las Ordenes de 29 de 
noviembre de 1941 y 4 de noviembre 
de 1942, ha tenido bien disponer, ac
cediendo a lo solicitado, que el refe
rido Auxiliar doña Maria Teresa Ca
bañero Alonso quede, con efectividad ‘ 
de esta fecha, en la situación'de exce
dencia prevista en el* artículo 42 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918 y en las condiciones determina
das y con los derechos reconocidos en 
las precitadas Ordenes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ¿7 de julio de 1944.— 

P. D., Juan Gráne-ll.
limo. Sr. Subsecretario de Industria 

de este Ministerio. , ,

ORDEN de 1.º de agosto de 1944 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Auxiliar del Cuerpo de 
Auxiliares a extinguir doña Concep
ción de Castro Chicoy.
rimo. S r .: Vista la instancia suscri- j 

ta por doña Concepción de Castro  
Chicoy, Auxiliar del Cuerpo de Auxi- |

liares a extinguir de este Departamen- 
to, con destino en la Delegación de 
Industria de Salamanca, en la que so- . 
licita se 1c conceda la excedencia vo
luntaria de conformidad con las dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 4:l del Re
glamento de 7 de septiembre de 1915, 
dictado para ia aplicación de la Ley 
de 22 de julio anterior, ha tenido a 
bien conceder la excedencia volunta
ria al referido Auxiliar doña Concep-' 
ción do Castro Cicoy, con efectividad 
Cei día de la fecha y por un plazo 
no menor de un año ni mayor de diez.

Lo oue comunico a V I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de agosto d'-' 1944.—*

P. D., Juan Granell.

I'mo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Ministerio. ¡

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 27 de julio de 1944 por la 
que se aprueba, con carácter defi
nitivo, la lista general de los Maes
tros que obtuvieron plaza en las opo
siciones a ingreso en el Magisterio 
Nacional, convocadas por Orden mi
nisterial de 19 d e  mayo de 1941.

i limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo 5.° del Decreto de 17 de octu
bre do 1940. ’ y examinadas las reda-, 
maciones presentadas al efecto,

Esto Ministerio ha resuelto publicar 
a continuación la lista general defi
nitiva de lgs Maestros que obtuvieron 
plaza en las oposiciones a ingreso 
rd Magisterio Nacional, convocadas por 
Orden ministerial do 19 de mayo de 
1941, previas las rectificaciones a que 
se refiere la Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 5 
do febrero último, por Ha que se pu
blicaba' la citada lista con carácter 
provisional. ‘
* Los méritos y servicios patrióticos 
y profesionales sólo se consigna ti para 
establecer üai prioridad én la coloca
ción de los interesados en caso de' ha
berles sido asignada idéntica puntua
ción por el Tribunal respectivo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos áñofl. 
Madrid, 27 de julio de 1944.

IBAÑE2 MARTIN

limo. Sr. Director general d^ Ense
ñanza Primaria.
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R E LA C IO N  QUE SE CITA

Número 
de  

orden
NOMBR ES Y APELLIDOS Tribunal en 

que actuó
Número

obtenido
Puntuación

media
Servicios 
interinos Otros méritos 

• 1 ¡ D. Joaquín Sánchez Puente ... ! Salam anca .. i 15,00
l

4- 2-12
2 D. Germ ánico A lvarez G arcía .. ¡ L a  Laguna... \ 15,00 3-10-18
3 D, Dam ián ibáñez jd.e,Opacua.. M álaga  ....... . 1 15,00 0- -5-17
4 ¡ D. Elíseo Monleón ¡Salvador ... T o ledo  ........ 1 15,00 .0-5-12 •
5 i D  Siró F ern án dez ' Robles ....... León ........... l 15,00 0- 4-28

' 6 i D. Juan Antonio M artínez Fau-
bel ........... Valencia ..... l 15,00 Ex cautivo.

7 D Juan Busquets Baldo . . . . Baleares ..... 14,96
8 ¡ D. M iguel G onzález Segovia ... G ranada .. . 14*93
9 ¡ D. Fernando M óro Suárez ..... * Ciudad R ea l 1 14,90

10 D. Basilio M uñoz Seguin ........... Orense ........ 1 14,86 -
11 D. Angel M artínez J im énez ... S ev illa  ....... 14,82
12 D. José V izcaya H idalgo ........... H uelva ...... .* 1 14,1*6
13 D. Ram ón Am iguet Bu releus ... Castellón .... 14,10
14 D. Em ilio Corbacho Pérez de i

#l-ba ...................................... 1 14,00 0-10-17 !

15 D. Juan José Esleve Bañón ... A lbacete ..... 14,00 Ex combat.

16 D. Antonio Luis Campos Peñal- 
va ............... Alicante 14,00 Ex cautivo.

17 D. Crisanto G ay Bergés ........... Zaragoza .... 1 13,86
18' D. Francisco A lcaide Cobos ... Córdoba ..... 13,S3 >
19 D. Rám ón Somoza Barros 1..... Pontevedra... 1 13,80 ^ - L  _
20 D. V icente M arrero Rosales ... Las Palmas.. 13,66 0- O-iZ ¡

21 D. Evelio Yusta Calvo ............... Burgos ....... 1 13.66 1- 5-23

22 D. Ram ón Torres G a l le g o '....... Santander.... 13,66 0- 0 29

• ■ ,23 I  D: Iciejfonso Sánchez Redondo. 1 B adajoz ...... 1 13 66 j
24 í D. Justo Torre  Fernández ...... i Navarra  ...... 1 13,53 3- 9-11 1

Í 5  • ¡  D. M anuel Torres  M ora l , i Jaén ...‘........ 13,53 0- 8-21 1

26 | D. Cayo' Postegu illo Laca lle  ... Soria ......... • 13,51

27 1 D. Ignacio Lozón H u iz  ........ V izcaya ...... 1 13,39

28 i D. Francisco del A m o Carm ona A la va  .......... 1 1 ó  , 38

29 | D. M ariano Centeno O rtega  ... Logroño ...... 13,29

30 ! D. Anton io Fernández Canosa. ¡ L a  Coruña... 1  * 13,16

31 ¡ D. Ce-ferino Fernández Fernán- ¡
! dez ..... .......... ................... ••• Lugo ........... 1 13,14 ’

32 | D. Antonio González A lonso ... ¡ Segovia ...... »  1 13,00

33 i D. Antonio L lom bart An.glés ... 1Tarragona.... 12,73 1
34 i  D. Elias D iéguez (Luengo ........... C á c e re s ........ 1 12;51

35 i d  Anton io Me'-é Sarda ........... Lérida ........ '  12,43

36 : D. José M iguel A lb ín  Fernán, j
1! dez ..... ....................................  ! Teru el . . . . . . . . 12,03

37 1 D. Juan Mercadea- M ontserra t., i Barcelona . . . 12,00

38 D. Sálvador M añero M añero ... Pa lencia 11.66

39 ! D. Santiago M artín  A ;am o ... j M adrid  ........ 1 11,53

40 i D. José Antonio G ranero Sán . ¡ i
1 chez ............. ..................... . ¡ A lm ería 11,32 .

41 D Juan Jim énez Encinar ....... 1 A v ila  ..... :.... 1 11,30 /

42 D- Pedro O arcia  Corbalán ----- 1 M urcia ....... 11,13

43 |[ D Pedro Corres Celaya ...........| Guipúzcoa...,. 1 10,43

44 D. Andrés M acho López ...........  ¡ Zam ora ...... 1 10,42

45 D. Valentín M enéndez A lvarez. |O viedo ....... 1 10,05 \
46 D. Ernesto A lbert G a lter ...... ¡ G erona . , 9,93

47 ' D. M iguel D elgado D orrego ... ¡ Guadalajara. 1 9,80

48 D. A lberto G uerrero Gayón ... j Valladolid  ... 9,44

49 D. Abel G arcía  de las Torres... i Cuenca 1 8,92 ^  .
50 D V icente l ia  -M artínez .......... ; Huesca ........ 8,25
51 D. M anuel R odríguez R o jas  ... La  Laguna... 2 . 15,00

■ 52 | D. Santiago Blanco Hernández. : Salam anca... *  2 ¡ 14.99 . | |
. 53 1D R icardo Luque Conejo ..... . M álaga ....... 2 14,95 j . t

54 J D Julián Am igó de Paz Toledo ........ 2 '  ¡ 14.90 j 1- 4-22 \

'■•55 ¡ D. José Antonio Torres Alvarez. ; t^eón ........... ¡ 2. 1 14.90 •
56 1D. Ernesto del V a lle  López ... ;  Sevilla  .........1 •  2 1 14,70 i • I
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Número
ele

orden
NOMBRES Y APELLIDOS T ribu nal en 

que actuó
Número

obtenido
\

Puntuación
media

Servicio*
interinos

J

1
Otros m éritos

57

58
59
60 

' 61

62
63
•64
65
66 '
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77 . 
'78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92 ,
93

94
95
96
97
98
99 

100 
101

102
103
104
105
106
107
108

109

110 

111

D . F ran cisco  J .  G onzález Cos. 
G allón  ..........................................

D . M anu el D om ínguez M artínez
D . A ngelino L ea l V idal .........
D. Ju lio  M uñoz M ohedano 
D . Ju a n  Antonio E scrib an o  C as

t illa  ................................................
D . Jo sé  Sán ch ez  G arrid o
D. Jo sé  L an za  Diego ....................
D. F é lix  A izugaray Sein  ............
D. F ran cisco  (Riál López .............
D. D oroteo F ra ile  M oral .............
D. M anuel L eón  G u erra  
D. A le jan d ro  A lvarcz V a lc ira s .. 
D. Luis M uñoz-Cobo F resco  ... 1 
D. T o m ás G uzm án H idalgo ... ¡ 
D . Augusto B a z a l Rodríguez ... ;
D. P a tr ic io  M o n ja s  C asado ..........
D . F erm ín  In d ia 'S a n z  .................. 1
D. A lejandro H ernáea C am arero
D. F é lix  M acias Vecino ........
D. Ram ón S ilv a  C astro  ......... !
D. Je-sús Y áñ iz  López ...................
D. Ju liá n  M iñ ana Tortos-a ........  ;
D. Ju a n  Ma.téu A lba ..............
D. A ntonio P c rc z 'C h a p a p ie tra . ! 
D. Jo s é  M aría  M endoza G u in ea  ¡
D. M anuel B o te lla  G om is ........ i
D. A ntonio M esquida C aballa*. ¡ 
D. Salvad or R egu é C am ats ... !
D . D avid M onzón G a rc ía  ........!
D . V íctor M ih a rra  A larilla  . . .  i
D. V icen te Sán ch ez  G ea  ........... j
D ‘Ju liá n  P alacio s Cubillos ........ ¡
D.' Celestino G il de la Cruz ... ; 
D. G erardo del C az M ate& anz... ¡
D. Ave lino Segu ra  F a rro  ............. i
D. Joaqu ín  V alien te  S e b a stiá n . 1 
D. Jo sé  R am ó n M artín ez  G a 

lán  ......................... ....................... ;
D . Ju lio  B a z  Som oza ..................,
D. V íctor Q u in tero  de R u e d a ... \ 
D. P ascu al López Ibáñ ez . . . . . .  :
D. V aleriano Lozano B e rm e jo ... ! 
D. Jo sé  M ontalvo R o d r íg u e z '...  ,
D- Antonio D elgado López ........  ¡
D. C am ilo de la R ed  Fernández ¡ 
D. A ndrés S á n ch ez  R . de M e- !

d in a ........ ..................../:. . . . ........ !
D. Ig n acio  Scndi-n P a tin o  ........ !
D. R a fa e l Vela. D íaz ...................... i
D. David P rie to  H errero  .............
D . Jo sé  C am po B olom o ............. j
D. M anuel M árquez M árquez . ..  j
D . Sa lv ad or López V élez .............  i
D. Jo sé  M aría  G u tiérrez  del 

C astillo  ................. ................ |

D . E li genio Alvarez de So tom a- j
yor M orales .............................  1

D . A ntonio H uesear Pérez del ,
Arco .......................... ...................;

D . R icard o  R u tz  V ega ..................¡

M adrid . . . . . . .

Huelva 
V alen cia  «... 
Ciudad R ea l.

G ra n a d a  ... .  
Córdoba 
S a n ta n d e r ...
N avarra ........
Ponteved ra...
Alava ............
L as P alm as..
O rense ..........
J a é n  .............
B a d a jo z  
L a  C o iu p á ...
Segóvia ........
Zaragoza ... 
Logroño
C áceres ........
IrAlgO ..............
V izcaya ........
A lbacete ......
B a lea res  . . . j.
Cádiz ............
Burgos ....
A l ic a n t e ........
L é rid a  .........
T a rra g o n a ,...
T eru el ...........
M adrid ........
A lm ería . . . . . .
B a rce lo n a  ..
Avila ..?........
S o ria  ............
C astellón  .... 
G uipúzcoa ..

Oviedo .........
Z am ora
F a le n c ia  ......
M u rcia  \......
G u a d a la ja ra .
C u enca ........
G ero n a  ........
V alladolid  ...

H uesca............
S a la m a n ca  ..
M álag a  .........
L eón ............
T oledo ...........
Sev illa  ........
H uelva .........

M adrid  .........

Córdoba .....

Ciudad R ea l. 
S a n ta n d er*... 1

2

2
2
2

• 2
2
2
2
2,
2
2
n

2
2
2
2 .
•2
2
2 '
2 

■. 2 
2 
2 
2 

■ 2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2

2
2
2
2
2
2
2
2

2
3
3
3
3
3 - 
3

3

3

3
S

14.50

14,13
14.41 
13,90

13.83
13.66
13.41
13.35 
13,26
13.20 
13.12 
13,10 
13 10 
13,06 
12 87
12.66 
12,64 
12,60
12.50 

'  12,31
12,28
12,23
12.20 
12,16 
12,00
11.83 
11,80
11.40 
11,18 
11,00
10.74 
10,66 
10,60 
10,45
10.40
10.36

10,01
9,98
9.40 
9,20 
9,10. 
8 ,79 
8,66 
8,20

8.08 
14,99 

, 14,90
14.75 
14,70 
14,61 
14,03

‘ '13 :73’

13,63

13.50 
13,20

D . 7- 5-42 y 
O M . 25-11-42

0- 7-16

D . 7- 5-42 y 
OM . 25-11-42

1

¡ DiV. Azul.

f

/

Div. Azul. 

•
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Número
de

orden
NOMBRES Y APELLIDOS T r ib u n a l  

en q u e  
actuó

Número
obtenido

Puntuación
medía

Servicios
interinos Otros méritos

1

' 112
113
114 '
115

/ 116117
118 .
119
120

' 121’
122
123
124

12o
'126

127
128 
lk29
130
131 
1.32 
133 
13.4
135
136 .
137
138

139
140
141

142
143 
144;

145

146
147
148
149
150
151
152
153
154

155 
. 156

157
158

• 159 
160

ífil;
162 - . 
163 
164,
165
166

i
! D. Emilio Serra Amurrio
¡ D. Juan López Villén ...........
1 D. Vicente. Cebas Pazos .........
| D. José Vila Bace rado ..........

D. Benito • de la Iglesia Estévcz. 
D. Casimiro Jiménez Clemente. 
D. Manuel 'Jorge Segura Ojcda. 
D. Bartoloipé Andréu Verbera.
D. Jaime García Orio' ..............
D„ Manuel' Matamala, Riquelme 
D. Miguel González García ... 

i D. Mynuei Zanón . Av'.ñón 
¡ D. < Acenk Alejandro G a ' l v á n

González ..................... .
D. Ricardo Benesenés Arguilé... 
D .’ Aurelio Marees Montero 
D. Antonio López* Sánchez ...
D. Argimiro Díaz Cruz ........•..
D. Zacarías ilVfarín Calvo ......
D. Julio ligarte Pastor ..........
D. Fernando Mateos'Ros ...... .
D. Antonio Sánchez Pomares... 
D. Juan Manuel Ruiz Cantero. 
D. Manuel Suades Viiaseca .... 
D. Abeldino Cascajares Yudego.
D Pascual Marcoval Roe ......
D. Julián ligarte Marijuán ... 
D. Antonio Cartnóna San Se

gundo .................................
D. Guillermo García Tei'án ... 
D; Rafael Casasnovas Pons .... 
P. José Antonio González Pé

rez ...... .......................j........
D Rafael Ramírez García ......
D. Hilario Berasategui Arrieta. 
D. Primitivo, Buehcueripo Gó

mez ...................... ..............
p . Cefcrino Angel Llamas Este

ban ...................... ......... *
D. Luis Gutiérrez Jodra . . . . . . .
d ! José María Herrero Suazo...

. D. Gerardo Pérez Puebla ......
D. Jaihá  ̂ Calvet y Roca .........
D. Claudio Alonso ^Carpintero... 
D. Jóse 'Nieto de las Torres ... 
D. Joaquín Sánchez Toyar ... 
D. Daniel Garrote Martínez ... 
D. Sebastián Francisco Gallero

Martín .....
D. Andrés Trapiello Vélez ........
D. Antonio Martín Nieto y Mo.

D. Juan Cañipano Florido ......
■ D. Fernando Díaz Lcipez ..!......

D. José‘ Jaén Rubio ...........
D. Cruz Aguirre García de Al-

■ /béniz ................. ...........
,D. Jcsé Pulgarin García ..........
D Guillermo Mórote Díaz ......
D. Mario Blanco Fuentes .......
r«. Andrés Arahuetes Cuadrado' 
D. Manuel Rodríguez Puga ... 
D. José de < la Torre Ruiz .......

Alava ......
Granada ....
La Coruña... 
Orense .......
Pontevedra...
Segóvia .1__
Las Palmas. 
Balearos .... 
Navarra
Cádiz .......
Albacete ....
Valencia .....

La- Laguna.. 
Zaragoza .... 
Cáceres ‘ 7 ,
‘Burgos .......
Lugo ..........
Logroño .....
Vizcaya........

‘ Terüel ........
Alicante ....
Jaén .../......
Barcelona ...
Madrid ....
Tarragona.... 
Soria .........

i . ,
Avila ....... .
Lqrida .......
Castellón ....

Oviedo 
1 Almería 
j Guipúzcoa ...
f  •
Badajoz ,,,

Zamora ......
Guadalajara. 
Murcia .......
Falencia ..v. 
Gérona 
Valladolid ... 
Cuenca .......
Huesca ____
Salamancá...

i
Málaga ......
León .........

Toledo ........
. Sevilla ........
Madrid ...

Córdoba ....
A

Alava ..........
Huelva 
Ciudad Real. 
Pontevedra... 
Segovia' ..... 
Orense .! .... 
Granada .....

Ou
3
3
3

• 3 
3 
3 
3 
3 
3 
3’
3

3
3
Q
3
3
3
3
3 *
3
3
3
3
3
3

3
3
3

3
3
3

3

3
3

, 3 
3 
3
3
3
3

' 4

4
>
i .

4
. ' 4 

4

4

4
‘ . 4 

, 4 
4 

■ 4 
4« 
4

13.16 
13,03
12.72 
12,66 
12,66 
12,41
12.16 • 
12,16 . 
12,12 ‘ 
12,00 
11,90 
11,80

11.77
11.70 
11,68 * 
11,66 
11,57 
11,47 
.11,44 
11,14 
11,10 
10,80 
10,66

i • 10,63 
10,60 

' 1(0,42

10.40 * 
10,26 
10,10 ^

9.93 
9,89
9;eo

' 9,46,.

9,36
9.05 
893 
8,63 
8,60
8.06 

-8;04 *
7.94 

14,96

14-85 .
14.70

' 14,50 
' 14,37
13.72 /

13,50 ‘

13.16 
13,06 
13,00 
12.60 
12,33 
12,30
12.16

r

5- 8- 5

3-4-25 
• 0 - 8 - 1

. V

1

D. 7- 5,42 y 
OM. £5-11-42

Ex cumbat. 

•

• ■ '

Div. Azul.



P á g i n a 62 4 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 7 a g o s t o  1 9 4 4

Número
d*

• orden
NOMBRES Y APELLIDOS Tribunal en 

que actuó
Número

obtenido
Puntuación

media
Servicie*
interinos Otros méritos

167
.168

169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181

; 182
183
184
185
186
187 •
188
189
190
191
192
193
194
195 
198
197
198
199
200
201 i
202
203
204
205
206
207
208
209
210
210 bis

211

212
213
214
215
216

217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226

D. G abriel M articorena Garrica 
D. A lfonso M ariño Sánchez ... 
D. Enrique Elias Pinedo Alarga 
D. Isidro M. Cabello M oliner... 
D. Joaquín Llobell M uedra... ,, 
D. Benigno Barreiro Barragán.
D. Juan Garriga D a m u s......... .
D. Ismael Santa M aría Am áiz.
D. José López M iguel ................
D. Antonio Perdom o M ach ín ...

'D. Pedro Cedrón Vilares .............
D. Angel G arcía-M artínez ........
D. Luis Pérez Segura .................
D. Eloy G arcía García . . .........
D. Augusto M oreno Bodeguero. 
D. Juan Ortega Santana . . . . . .
D. José M aría Serrano Sos ... 
D. Manuel Cárdenes Acebrón.
D. A .b erto 'P in illa  Andrés ........
D. R icardo Urbano M elchor ...
D. Cosme Roig Barber ........... .
D. José Dom ingo Jové .............
D .-Ju an  Alberto Uriel Rom ero. 
D., A dolfo R obledo G utiérrez...
D. O lim pio Esnín G arcía  ........
D. José Lorente R uiz , ................
D. Raim undo Pidal M oreda ... 
D . Luis Juaristi Gastañaga ...
D. Antonio B arco Am aya ........
D. Agustín Prieto Castrodeza. 
D. A lejandro R om ero Cortés... 
D. M anuel del Valle G arcía  ...
D. Esteban Fqrrer Reig .............
D. Luis Costa Hernández 
D. V enancio Carracedo^ García.
D. A dolfo Ara Pérez ..................
D. Juan José M elero óVieco ... 
D. Santiago Vicente V icente ... 
D. Francisco A rjona V elasco... 
D. R icardo Reyero de las Rivas
D. Pedro U rraca Pérez .............
D. Andrés M olina López ........
D. Francisco G arcía  Trenas ...
D. Francisco Carrión Díaz ........
D. Leopoldo Hoyos C erchón ...

D. A lfonso Fernández Vázquez
Ubeda ...............................

D. Raim undo G onzález Laredo.
D. G dilio Airas Rodríguez ........
D. Antonio Lozano Jerc? ........
D. Antonio Espinar Pascual ... 
D . José M .a Herm oso de M en

doza Rodríguez ...... ...........
D. Antonio C.ortizo Cortizo ... .
D. Jesús Llanos G arcía .............
D. Benito Rodríguez D elgado...
D. Luis Jim énez Arpa .................
D. M anuel Cortés R oig .............
D. R om án Abad Sáez .............. .*.

\ D. Julio Pérez Superviá .............
i D. Joaquín Alvarez López . . . . . .
i D. B on ifacio G onzález Delgado 
i D . Jaim e Am engual M aftorell.

J Navarra .....
• La Cor uña... 

Santander ..
: Zaragoza ___
: Valencia
1 Cád:z ...........
i Baleares .....

L o g r o ñ o .......
i Burgos 

j  La Laguna..
! Lugo .............
¡ Vizcaya ____
¡ Alicante .....
| Albacete .... 

Cáceres 
Las Palmas, 

j Teruel .....
i Jaén ..............
1 Soria .............
j Madrid .......
| Tarragona ..
NBarcelona ..
' Lérida ..........
! Avila ............
! Castellón ....
i Alm ería .......
i Oviedo 

Guipúzcoa ..
B adajoz .......

| Zam ora .......
¡ Guada la jara .'
¡ patencia ......
¡ G erona ........
1 M urcia .......

Valladolid ...
Huesca ........

I Cuenca .........
! Salam anca ..
• M álaga .......
¡ León -------...
i T oledo .........
i Sevilla ........
• Córdoba ......
! Huelva .......

M adrid .......

i
i
! Ciudad Real.
! Pontevedra...
¡ Orense 
| G ranada ..
| Segovia .......

¡ Navarra ...u , 
i La Cor uña...
! Alava ...........
'C á d iz  ...........

Santander .. 
Valencia 
Logroño 
Zaragoza .r..
Lugo ............

i Burgos ....... .
1 Baleares ......'

4
4
4
4
4
4

/ 4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4*
4-
4
4
4
4
4 1
4
4
4
4
4
4.
4
4 •
4
4
4
4
4
4
5 
5
5 *
5
5
5
5
5'  '

5
5
5
5
5

5
5
5
5.*
5
5
5
5
5
5
5

12,10
12,06
11.93
11.70
11.70 
11,66 
11,60 • 
11,42 
11,33

'  11,21 
11,21 
11,17 
11,03
10.93
10.91
10.83 
10,64 
10,60
10.38
10.38 
10,35 
ib ,33

, 10,24 
10,10
9.80 
9,79 
9,75
9.83
9.00 

. 8,98
8.70 
8,56
8.33
8.33
7.96 
7,44 
7,41

14.91
14.80
14.60
14.40 
14,28 
13,33^
13.00 
12,86

12,50
*12,33
12,23
12,13
12,08

12,08
11,98
11.96 
11,66
11.60 
11,58
11.41 
11,37 
•11,21 
11,16
10.83

1- 5-16

2 -6 - 8  
1- 0.- 0

0 -7 - 6

i

D. 7- 5-42 y 
OM . 25-11-42

3- 4-24 . 

0- 8-16

6. 6. 1

H fno. guerra

Div. Azul.

✓
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Número
de

orden
NOMBRES Y APELLIDOS Tribunal en 

que actuó
Número
obtenido

Puntuación
media

Servicios
interinos Otros méritos

227
228
229 !
230
231 .
0*50 |

I
233 ¡
234
235
236

• 237

238 |
239 j
240
241
242
243
244 

f 245
246
247
248
249
250
251
252
253

254 [ 
'255 !
256
257
258
259
260 
261

, 262 
263 

• 264

265
266 
267

x 268
269
270
271 
'272
273

274
275
276

* 277
278
279
280 
281 
282
283
284
285
286

D. Martín Inchausti Mardaras. 
D. Federico Sánchez Crespo ... 
D. Francisco Cazorla Sosa ...
D. Juan Muñoz García, ._..........
D. Enrique Nicora Gutiérrez... 
D. Graciano Alvarez Dorta ... 
D. Diego Fernández Lamoneda
D. Pedro Diez Morales ............
D. Francisco Rubio Lorenzo ...
D. Antonio Fk?rit Coll ............
D. Rafael Narbona’ Fernández

de Cueto ....................... .
D. Rosendo Ciar-ana Prous ... 
D. Juan Vilarrasa Sugrañes ...
D. Rafael Sola Valero .............
D. José Vázquez Gómez .. ;
D. Angel del Roy Usero .......... ;
D. Rufino Navas J :méncz .......
D. Francisco Machio González. 
D. Tcrtulino Fernández Calvo.. 
D. Miguel Serrano Pérez 
D. Cé-ar Pcrez Diez de Baldeón 
D. Antonio García Martínez ... 
D. José Anguila Geronés 
D. Vicente Veguillas Ortega ... 
D. Miguel Martín Sánchez ... 
D. Antonio Aparicio Marco ... 
D. Juan José Lozano Castella

nos ........................................
D. Angel Calzada Berrocal ‘
D. Francisco Ruiz Medina ......
D. Nicasio García González ... 
D. Gregorio Collado Lozano ...
D. Enrique González Flor ......
D. Juan García Priego ...........
D. Eclilborto .Vieyto Pérez .......
D José Freire Domínguez
D. Luis Otero Roblllo ...............
D. Alejo Marinas Domínguez... 
D. Florentino Isern Martínez.

Borja ......................j ...........
D. Angel Roa Apiñániz ..............
I). Julián Paz Deus ....................
D. Cosme Zabala Lezaun .......
D Guillermo Ruiz Jiménez 
D. Rodolfo Sierra * Mañueco ... 
D. José Luis Cebrián Merlin ...
D. Mario Errea Reta ............
D Emilio Esteve Marín ...........
D. Domingo Antonio Bañuelos

Espinosa ........ ........... ...........
D. Beriiardino Barral Ascáriz...
D. Luis García Mata ...............
D. Antonio Duran Andrada ... 
D Francisco Llinás Llinás ,v , 
D. Manuel Serrano Brotóns ....
D Juan Cano Jiménez ...............
D. Saturnino Movilla Tbáñez... 
D. Floripe Rodríguez Díaz ....
D. Juan Torres Garrido ............
D. José Reynal Pijuán ...........
D. Francisco Zumba de Espino.
D. Benjamín Peña. Fallas '......
D. Enrique Villarrilbla Eróles...

1 Vizcaya
i Caceres ......

Las Palmas..
Albacete .....
Alicante .....

¡ La Laguna...
| Jaén ... • ....
. Soria ..... .
! Teruel .........
| Lérida .........

' Madrid .......
j Tarragona ..
¡ Barcelona 
■ Castellón ....
1 Oviedo
| Almería ......

Avila ..........
; Badajoz ......
i Zamora ......
i G jipúzcoa ..
I Palencia .....
¡ Murcia ........
! Gerona 
¡•Guadalajara.
| Valladolid ...' 
i Huesca

Cuenca ......
Salamanca ..
Málaga ......
León .........
Toledo ........
Sevilla ........
Córdoba ......
Pontevedra...
Huelva ........
Orense
Segovia

Ciudad Real.
Alava ..........
La Corufia...
Navarra .....
Cádiz ..........

¡ Santander .. 
Granada .. 
Zaragoza 
Valencia ....

Logroño .....
Lugo ............
Burgos 
Cáceres 
Baleares ..... 
Alicante ..... 
Albacete ....
Vizcava ......
La Laguna...
Jaén .............
Lérida
Las Palmas.. 
Madrid 
Barcelona ^

~ 5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5

5
5
5
5
5
5

•5
5
5
5
5
5
5
5
5
5

.5.
6 
6 
6 
6 
6 
6
6 . 
6 
6 
6

6
6
6

. 6 * 
6 
6 
6 
6 
6

6 
6 
6 

* 6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6

10.83
10.83 
10.79 
10,70 
10,67
10.52
10.33 

./•10;32
10.25
10.23 '

'10,19
10,05
10,00
9,76
9,75
9,63
9,40
886
8,81
8.70 
8,56 
8,20 
7,-86
7.70 
7,45 
7,25

7,20 
14,86 
14,75 

‘14,50 
14,30 - 
14,10 
13,01
12.26
12.23 
12,13 
12,08

• 12,00 
11 {93
11.83 
11.78 
11,66 
11,54
11.53 
11,37
11.33

11,21 
• 11,11 

11,03 
10,66 
10.63 
10,60 
10,46
ío.jxr
10.33

. 10.23 * 
10,20 
10,16 

-10,06 
10.00

1-10-21

i

4

♦

Ex comb. 

•

•

V



P á g i n a  6 2 4 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 7 a g o s t o  1 9 4 4

Número
de

orden
NOMBRES Y APELLIDOS T ribunal en 

que actuó
Número

obtenido
Puntuación

media
Servicios
interinos Otros méritos

287
*

í D. Isidoro Soria Rubio .......... ! Soria ....... 6 9,90
288 i D. Joaquín Cam.pos Fernández. Teruel ...... 6 ©.7-6
289 ¡ D. Bautista Costa Fornés ...... Castellón .... 6 9.73 2-10- 6
290
291
292

! D. Eduardo Batalla Vidal 
D. Antonio González Pérez ... 
D. Adolfo Fernández Ruiz .....

i Tarragona ..
¡ Oviedo .......
Almería ......

6
6
6

• 9,73 
9,69 
9,62

Ex cautivo.

293 O. Angel Contra Lozano .......... Zamora ...... 6 8,77
294 D. Félix Sánchez Nieto ...... Avila ........... 6 8,70
295
296
297
298

•299
300

D. Evelio Higuera Rodríguez...
D. Benito Luna Valerio ...... .
D. José Caballero de Lema ... 
D. Enrique Gelarerto Bagu- 

danch ....
! D. Luciano Arangueren Maíz... 
:.D. Francisco Santos Ruiz ....

Badajoz ...
Palencia .....
Murcia

Gerona .......
Guipúzcoa .. 
Guadalajara.

' 6 
6 

. 6

?
6
6

8.66
8,36
8,20

7,73
7,71
7,50

301
302
303

,D. Luciano Guerras García ... 
D., Víctor José Perales Santos.. 
D. ^tilano .Oniella Ciprián ......

Valladolid ... 
Cuenca .... 
Huesca .......

6 
6 . 
6

7,38
6.98
6,94

304
305 '
306

D. Julián Sánchez Herrero ... 
D. Gabriel Cuevas López 
D. Angel Andrés Alonso ..........

Salamanca
Málaga ......
León * . *

T
7

14,86
14,70
14,45
'14,00

'

307 D. Antonio Heredero Ludcña ... Toledo ........ 7
308 D. Virgilio Martín Herrero ... Sevilla ....... 7 13,80
309
310

D. Alvaro García Morillas 
D. Gabriel Roncero Cerda .....

Córdoba ......
Pontevedra... 7

12,66
12.23

311
312

D. Francisco Cuadri Domínguez 
D. José Ramón Ramos Mateo..

Huelva .......
Orense

7
7

12,16
12,10

313
314'
315

D. Ramón de la iglesia Siguero 
D. Aniano García Martín 
D. Antonio Días de Durana y 

Odriozola ............................

Segovia 
Ciudad Real.

Alava ..........

7

7

12,08
11,80

11,60 0- 7-25316 D. Fernando Mon Rodríguez ... L a ’ Coruña... - 7 11,60 E x  conib.317
318
319
320

D. Isidro Perpén Rodríguez ...
O. Jesús Calleja G il ..... . .
D. Timoteo F. Esteban ch ivera 
D. Manuel Alemán O liver ....... i

Cádiz ..........
Zaragoza ,... 
Valencia 
Navarra ...

'7

11,50
11.36
11,3-1
11,28

321
322

D. Gumersindo Aybar Aranda. j 
D. Antonio Ratón Núñez ........ !

Grañada ..... 
Lugo ..........

10,90
10,85

323
324

D. Cipriano Marquina Hidalgo. | 
D. Emilio Baldizán Gato i

Burgos .......
Santander ...

7 10,6?'
10,62

325
326
327

D. Juan Bibiloní Homar ...........¡ Baleares
D. Antonino Pascual Pinedo ... ¡ Logroño 
D. José María Antón Brotóns. | Alicante

7
7

10,60
10,415
10,30

328 D. Santos Sánchez. Marín y Pa 1 \
nlagua ..... -........... ................ Cáceres........ 7 i o , a s

329
330

331

D. Antonio Alvarez Expósito ... 
D. Vicente Montesdeoca Arenci-

bia ........................
D. Mariano Bellostas Sarasa ... |

Jaén ............

Las Palmas.. 
Lérida ........

7

7

1Ó', 13

10,12
10,10

i

332
333

D. Timoteo .García Iglesias ¡ 
D. Diego Requena Martínez ... ¡

Vizcaya 
Albacete ~..... 7

10,06
.9.96

334
335

D. Ramón Rodríguez La Rubia, i La Laguna... 
D. Sotero Diez Jimeno ..............  I Soria

9,91
9,83

336 D. Manuel Aznar Bosque ........; Teruel ........ 7 9,67
337

338

D. Venancio C e n d e gui de la
Torre ...... ................... ........ j Barcelona . ' .

D. José Jaca,s Estrade ....... ......1 Tarragona ..
7 9,66

9,53

' \

339 D. Pedro García Pardo .......... ; Almería ... 7 9,46 '* ■

340
341

D. Leandro Sánchez Blan-- 
D Francisco Galí N'comedp.s .

Oviedo .......
Castellón .... j

7
7

9.23
9.23

9- 2-26

342

343

D  Conc-tant:no ' Luis Pérez R e - ¡
ves ......................... . ..i

D. Nicomedcs G o n z á Jez de | 
Diego ........................ ...........

Madrid .... 

Avila ..........

7 9,08 . 

8,50
■N
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Número
d e

orden
NOMBRES Y APELLIDOS Tribunal en 

que actuó
Número

obtenido
Puntuación  

media
 Servicios 

interinos Otros méritos

244
345
346
347
348
349
350
351
352
353
354
355
356
357 

' 358
359
360
361
362
363
364
365
366
367
368
369
370
371 

- 372
373
374
375
376

377
378
379 
330

381
382
383
384
385
386
387 
288
389
390
391
392
393
394
395 

•*396
397
398
399
400
401
402

403

•
D. Antonio Fernández Calderón 
D. Virgilio Pablos Carvajal ...
D. José Nieto Nieto ...................
D. Francisco Rodríguez Vega .. 
D Arturo Dom ínguez B arrio...
D. Juan Ortega G arcía ............
D. José Na usía Urresti ...... i...
D. ru b lio  Izquierdo de la Puente 
D. Rafael González Cuenca .... 
D , Leopoldo Cabrero Bistuer ...
D. Lisardo Egido Santos ...........
D. Jcsú5 -Pérez R uiz .....................
D. Cristóbal Torres G arcía ......
D. Aurelio Cámara M artínez...
D. Luis Calderón M árquez ......
D. Juan José G óm ez Ram írez.. 
D. Eugenio López González ....
D. Julio Góm ez Form oso .........
D. M arcelino ’dcl Real Ruiz ....
D. Manuel Pérez Vázquez .......
D. Caites García -Bavón ..........
D. Rosendo Calatayud Rufete.. 
D. José M artín López-Co reliado 
D. Pedro Villanueva Góm ez 
D. Miguel Rodríguez Prnilla ...
D. Leandro López Calero .........
D. Félix Arclláno Sada ....... .
D. Manuel Corral M erclo ........
D. Antonio Cañellas Terrasa... 
D. Serafín Vluruais Carballósa.
D: Luis López Re villa ................
d ! José Manuel M ateo Estrada 
D. Francisco. G arcía  de „ Jalón

' Quintana ......r.r....................
D. Antonio Formiés G arcía  .... 
D. Andrés Pont Márm ol ... . .. . . .
D. José Rodríguez Quesada ......
D. Faustino G  a r c i  a, Sánchez
- ‘ M arín ..................................... .
D. José Esque Paisa .....................
D. Estanislao Gallas^tegui libaría
D. Jaime Vega Hernández ..........
D. Honorato D orado V ictorio... 
D] José M adrigal Villar ... . .. . . .
D. Angel Lasanta A randa .......
Tj. Julio Alamán Fornes .. . . . . . . .
D. Francisco M ontagut Sabadíe
D. José G arcía Fardo ................
D. José Méndez Gayol '..............
D. Félix G óm ez-Juárez ..............
D. Saturnino Ram os Arribas...
D. Ciríaco Aseiicio Villares ......
D . Antonio Pastor Vera ............
D. M artin Crego Martín ...........
D. Jesús M uñoz Alonso .............
D. Antonio Melara M artínez ... 
D. Fidel Quintanas Ventolá ... 
D Víctor Herrera M uñoz ......
D. Manuel Canosa Sánchez ...
D.x Jesús M artín G allinar .......

¡ D. José Luis Español Hernán-
| dez .............................. v............
1 D. M ariano Echevarría Ram os.

•

Zam ora .......
Palencia .....
M urcia
B adajoz .......
G erona ........
Guadalajara. 
Guipúzcoa .. 
Valladolid ...
Cuenca ........
Huesca ........
Salám anca...
León .............
Málaga ........
Toledo .........
Sevilla ..........
Córdoba .....
Pontevedra,...
.Oiense ........
Segovia .......
Huelva ........
La Coruña...
Cádiz ...........
Ciudad Real.
Alava ...........
Zaragoza ....
Valencia ......
Navarra
G ranada .....
Baleares .....
Lugo ............
Burgos ........
Santander ..

L ogroño .....
Alicante .....
Jaén ............ .
Las Palmas..

Cáceres .......
Lérida .........
Vizcaya .......
La Laguna... 
Barcelona £ -  
Albacete .....
Soria ............
Teruel ..........
Tarragona ..
Almería .......
Oviedo .........
M adrid ........
Avila ............
Castellón .... 
M urcia
Z a m o r a ........
Palencia .....
Badajoz .......
Gerona ........
Guadalajara. 
G uipúzcoa .. 
Valladolid ... 
Huesca ........

Cuenca ........

7

7
7

7

8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8
8
8

8
8
8
8

8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 # 
8 * 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8

8

8.42 
8,30
8.13 
8,06 
7,66
7.50 
7,37 
7,15 
6.98 .
6.91 

14,33
14.30
14.05 
13,80 
13,74 
12,60 
12,16 
12,08 
11,91 
11,76 
U,56
11.50
11.50 

.41,33
11.31 
11,22 
11,22 
10,60 
10,60 
10.57
10.50 
10,46

10,30
10.13 
10,10
10.05

10,00 
• 9.90 . 

9.89 
9,75 
9,66 
9,60-
9.43 
9.41 
9.33
9.30 
9,01 
8,97
8.50
8.30 
8.13 
8 28 
8,11 
8,00 
7,60 
7,40 
7,19 
7.03
6.91

6,88

•!

t

i
1

1 - 6 - 9  
1 -p -  0 
1- 8-17

X

• 1 % 

-•

Ex com bat. 
Ex cautivo.

Ex com bat.

•

\

•
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Número
de

orden
NOMBRES Y APELLIDOS Tribunal en 

que actuó
Número

obtenido
1

Puntuación ¡ 
media |

*1

Servicio*
interinos j Oíros méritos

401
1

405
400
407
400
400
410

411 ‘
412
413
414
415 
410

' 417
418
419
420 '

- 421
422
423 •
424
425 
420 •
427
428 

• 429
430
431 ,
432
433
434
435 

, 430
•437 
438 
439T 

. #40
441
442
443
444
445
440 •
447
448
449
450
451
452
453
454
455 
458
457
458
459
460 

: 461

i
¡ D. J  u a n Antonio Fernánde 
i Igareta .. 
j D. Emilio Sánchez Sánchez

D. José H errero  Marín ...........
D. Antonio de. la Osa González 
D. Francisco Fernández Florid< 
D. Rafael B’errano Pérez .
D. Angel Fernández Picón

D. Pedro Díaz Alvarez 
¡- O. Anastasio Viejo Luciánez 
¡ D. Pedro Alonso-Lorenzo 
¡ D. Antpn’.Q Pulido Vázquez 
! D. Restituto Crespo Crespo 
1 O. Arturo Ramírez Oiellana 
i D. Germán Ferrer Martínez V." 
i D. Miguel Pamplona Jiménez 
I D. Luis Caridad Echarri- 
j D. M a nuel Gregorio Sánchez 
¡ Hidalgo i. .

D. Paulino A. Castro y castro.
D. José Aguiló Fuslor .................
D. José Casanova Molina 
D. Francisco Lama González ...

I D. Godofredo Martínez Miguel. 
D. Jesús Palacios Aurrecoechea 
D. Donato Cereceda Hervías
D. Ciri]0 Ayala Z a m o ra ............
D. Miguel Segura Canto 
“D. Lorenzo Martín Ruiz 
D. Miguel Espar Roca mor a .... 
D. Gabriel Jimeno Fernández... 
D. Leopoldo Martín Rivero^....

1 D. Fulgencio Saurá Ríos 
j D Bartolomé Cardona y Torres 
i D Juan Mena Núñez
ID.-Quintín Abad Péivz ............
! D. Juan García Muñoz .......
| D. Ramón Vives Calbet ............
| D. Gabriel Gómez Gómez 
i D. Santiago Vela Matas .... .. . . .
1 D. Pablo Ortega G a rc ía ..........

D. Antonino Ibáñez Paredes ...
D. Felipe Tostón Alvarez ..........
D. Dídlmo Fresno R eo' ..........
D. Antonio Ruiz Huertas .......
D. Antoni0 Eelma Antólí ..........
D. Luis Sarabia Martínez .......
D. Ernesto Navarrete Montero.
D. Eme-rio Casa-bó Ruhí ............
D. JeSús Albéniz Iriaroyen 
D. Justino' Arranz Burgos ......

-D. Vctorm Langa García 
D. Fráncisco- Santos Machuca...

1 D. Fduardo Hernández >Alonso., 
i D. Gerardo García Gutiérrez...
i f>. Jocé P i vero Trun lio ............
¡ n. .Tn.cp Gómez Agustín ............ |
| D. José Vo-qa Rodríguez ........:
| D. Anteve Cénelas Cañas •__ . !
¡ D. Santiago Riostra reinador... j

! León ............
í Salamanca .. 

’ ¡ Málaga , ,
5 j Toledo ..... 
3 i Sevilla

j Córdoba .....
i Madrid .......

! Pontevedra..
| Segovia .......
j Orense ........
I Huelva ........
; Zaragoza ....
1 Cádiz ...........
i Valencia .....
! Navarra __
¡ Alava ........i
í Ciudad Real.
: La Coruña...
| Baleares ..... 
j Granada .,
| Lugo .............
| Burgos ........
j Santander ..
Logroño .......
,Las Palmas.. 
Alicante 
Vizcaya .....

! Lérida .........
j Jaén ............
¡ La Laguna... 
j Albacete .. 
i Barcelona 
i Cáceres
I Teruel .........
1 Almería .....
1 Tarragona ..
; Oviedo ........

Madrid ......
¡ Avila ............
í Soria ............
I Zamora
1 Palencia .....
! Badajoz .....
| Castellón ....
| Murcia .......

Guada-la jara. 
Gerona ......
Guipúzcoa .. 

j Valladoud ...
1 Cuenca . .
| Huesca ., ,
! Salamanca
! León .............
Málaga
Toledo ........
Sevilla ........
Córdoba
Pontevedra...

, 9 
9 
9 

’ 9 
9 
9
9
.

•1
1
1

9
9 1
9 - i 

'  9 .i 
9 ’ ! 

9 
9 
9 
9

i9 ;

;  i
9

9  ’ i 
9
9
9
9
9
9
9
9 i
9 i 

9, 1

9 i, 9 
. 9 

9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9
9 1 
.9 ‘  I •

9 '
10 ¡

■ 10 ¡

10 . ¡ 
10 i 
10 ¡

: 10 1 

10 • ,|

i
14.25 1 
14.10
14.00 
13,70
13.50
12.51 i
12,43 ;

1

12,13
11,75
11.48
11.33
I,1,24
II,16 ‘ ¡
11.10 l 
11,04 ¡
10.90 ;

10.90 ’ 
10,83 
10,58 ' 
10,50 /  
10,35 :
10.33 i 
10,30' ¡ 
10:04 1 
10,03 i
9,82 ¡ 
9,78 i
9.73 ¡
9.73 ; 
9,63 
9,55
9.33 j 
9,28 ¡
9.27 i 
9,23 ¡
9.10 ! 
8,95 | 
8,80 ;
8.40 
8,37
8.27 •) 
8,06 j
8.00 | 
7.53 
7,46
7.40
7.33 
7,15
7,02 • !

.. 6,79 
' 6,77 ; 

14,15 ¡ 
14J.0 ! 
13,90 j 
13.60 ! 
13,32 

1 ?2J.O. i 
12,10- *

i

1
l
|

i
1

' '

1- 7- 0 ;

¡
¡

!
j

i

D .  7- 5.-42 Y

0  NI. 25-1.1-42 
D i v. Azul.

%

Ex cautivo.
1
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Núm ero
do

orden
NOMBRES Y APELLIDOS Tribunal en 

que actuó

i
! Núm ero 
i ob ten id o

1

•Puntuación 
• m edia

Servicio* •’ 
interinos Otros m éritos

462
463
464

« 465 
; * 466 

467'
468
469 
470.

• 471

472
473
474
475
476 

, 477
478
479
480 

. 481
482
483
484
485 .
486
487
488
489
490
491 :
492
493
494 

•495
496
497
498
499
500
501

502
503
504
505
506
507
508
509
510
511 

- , 512

513
514
515
516 

/ '517.
518 ,
519 

 ̂ 520

! D . José G a rr id o  F ern án dez  
D. F élix  C abello Moliner.
D . José Luis S oto  R od rígu ez  
D. Esteban R osell T barrola  
D . A lfred o  F erra n d o  C arp í . . . .  
D . F ra n cisco  (M artell R o m e ro ... 
D . A lfon so  C osta  R od ríg u ez  ... 
D . G u illerm o M orell U get 
D . E nrique A spe C astillo  
D. J a cin to  S a n  todom in go  H e.

r re ro .................. ..
' D. M a rce lin o  F ernández F erreira 
j D. E nrique M artínez Ui’eta  ...
! D . B rau lio  V clasco B a r c e n illa ...
; D. Jesús C respo G a rcía  ............ ‘
¡ D. "Jorge H ernández Benífcez ...
i D. N arciso S'áez L ópez ............... *
1 D . Juan P a lacio - M artos 
j D. G a lo  M artín  G il U trilla
¡ D. José O choa O ch oa  .................
! D. R a fa e l R od rígu ez  L a R ub ia .
I D. R a fa e l N avarro  Perez ....... .
! D. José M aría  v a lls  P u jol;
\ D. A rtu r0 T o b a rra  M ed ran o  ...

D. Joaqu ín  R iv as R u iz  .................
¡ D . José M aría N avarro G óm ez.
• D . F rancisco  M artín  G óm ez  ...
| D. M a n u e l’Suárez L ópez  . . . ] ......  i
í D . M anuel A lon so y P arra  .......  |

D. S a lvad or P edro  E steve  ........I
¡ D  L eoca d io  Brun M or agón  ......  j
¡ D. A nselm o D om ínguez  M iju án . ¡ 
i D . José A ndrés P ascual R od rig o  ; 
¡ D . A ntonio R od rígu ez  C orra liza  j 
j D. A urelio A lvarez T asah u erce . :
; D . A lfon so  Esteve R u b io  ............. |
i D. Ju lio  M artín  L eón  ................... ¡
¡ D . Ju iio  Izqu ierdo M on zon is  ... \

1 D. R am ón  B ovor V ila ............ ;..
j D. M anuel iBavÓii G on zá lez  ...... i
, D . V aleriano G regorio  G  a reía j
¡ Lecina ........................................ !
| D . A lfon so  N úñez N oguéroi .... ! 

D . F ra n cisco  C respo B ernués...
D. E m ilio  B lan co B u en o  ............  ;
D. S an tiago  M crch á n  M a rtín ... . 
D . R a m ón  F ern án dez  G on zá lez  ¡
D  P au lin o  V icp  R o ja s  ..................  ¡
D  A m a dor M ingu-cz B icc  j 
D. F ed erico . M acías M o le r o . . . . . .
D. Elias C ben lo  A bá lo  .................
D A n ton io  M oy a n o  C ria d o  ........ '
D . P edro C an o M artín ez  ..........•

D  A nton io R u b io  C respo ............
D. E ladio R odríguez  D áv ila  ......
D José P elle jero ' B eltrán  .........
D . C ayetano T orres C astañeda . 
D . Justo de A v:la S. P ascu a l../
D . A lfredo Val Vázquez .............

Sebastián F ern án dez V ázquez 
D. P edro Fernández de C astillo 

y. E stavillo ...... ...............

| O rense ,
¡ Z a ra goza  ....
j C ádiz .......

N avarra  .......
V alen cia  
H uelva 
La C or u ñ a ... 
B aleares 

1 A lava ............

Segó vía ...
L u go  .............
G ra n a d a  .... 
B urgos 
S an tan d er .. 
Las P alm as.. 
L ogroñ o
Jaén  ....... .
C iudad  R eal.
V izcaya .......
La L agu n a ... 
A lica n te  ....
L érida ...........
A lbacete  , 
A lm ería 
B a rce lon a  ...
C á ce les  .......
O viedo .........
M a d rid  
T a rra g on a  ..
T eru el ...........
A vila  ............
Z a m ora  .......
B a d a joz  .......
S er ia  .............
M u rcia  .......
F a len cia  ......
C astellón  ....
G eron a  ..........
G u ip ú zcoa  ..

G u a d a la ja ra . 
V allad oiid  .. 
H u esca  . 
C uenca .. . . . . .
S a lam an ca  ..
L eón  .............
M á la g a  .......
T o le d o  ..........
Sevilla  ..... .. .
P ontevedra ...
C órd ob a  ......
M ad rid  .......

'Z a r a g o z a ......
O ren se ........
N a v a r r a 1 ......
C ádiz ............
V a len cia  ..
L a C oru ñ a ... 
H u elva  '.........•

A lava ............

10 
10 

' 10 
10 
10 
10 
10 
10 
10

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

• 10 
10 
10 
10 
10 . 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

• 10 
10 
10 
10 
10

10 
10 
10 
10 

• 11 
11 

11 
11 ■ 
11 
11 
11 
11 .

11 
11 • 
11 
11 
11 
11 
11

11

11.33 
11,06 
11.00 
10,94 
10,81 
10,80 
10,77 i
10.43 .j
10.43 ¡

i ‘ i
10.33 i 
10,31 
10,2-3 
10,16 
10,04 
10,00

9,85
9.73 
9,70 
9,67 
9,61 
9,53
9.46 

'9 ,3 6
9,15 ' 
9.00
8.93 
8,87 
8,62 
8,60 
8,60
8.30 ; 
7,95 1
7.93 !

* 7,80 ¡
7.46
7,41 !
7.30 

* 7,20
7,13

'7 ,10

6,92
6,76
6.73 

14.08. 
14,00

. 13^80 í 
! 13,20 
1 13,14 •

11.93
11.93

, 11, '03 ] 
(

10,99.
10 93
10,te  ‘
10.91 j 

.10,77 i 
10,62 | 
10,50

'10*38

1- 3wl5
0 - 8 - 4

1- 5-29
0- 7-18

2- 1- 3
1- 8-16 

D. 7- 5-42 y 
OM.' 25-11-42

2- 9-24 
0- 8-20

¡

/

D iv . A zul,
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Número 
de 

orü en
g NOMBRES Y APELLIDOS Tribunal en 

que actuó
Número

obtenido
Puntuación

media
Servicios
interinos Otros méritos

521
522
523
524
525
526
527
528
529
530
531 
5$2
533
534 

■ 535
536
537.

. 538

f  39
540

541
542
543
544
545
546

547
548
549
550
551 

. . 552
553 ; 

. 554
555

556
557
558
559
560
561
562
563

564 
H 565

566
567
568
569
570 

• 571
572 

* 573
574
575
576
577

D. Gabriel Gelatoert ....................
D. Nazario Gómez Vesga ..........
D F ra n c isco  Fernández Hurtado 
D. Agustín González Santana... 
D. Faustino Sánchez Alvarcz...
D. Isidoro Casado Calle ...........
D. José María Burgos Repiso...
D. José Recená’ Palomares .......
D. Inocente García Suárez ......
D. Secundino Villacorta Santos
D. Ramón S'empere Quilis .......
D. Elias Hernández González ... 
D. Francesco Ferrcres Zaragoza
D. Julio Marotu García ....... •••
D. José Bucndía Buéndia 
D. Alfredo Molina Martín ,,
D. Francisco Pera Puig ....... .
D. Gerardo Francisco Moreno

Hernando ...............................
D. Domingo Fernández Rub'.cro 
D. Argimivo Torrecilla y Cima-

de vi i a ......................................
D. José Armengol Mallorqúcs... 
D. Francisco Moreno Romero... 
D. Teófilo Hernández’ M artin...
D. Juan Camarero Pacha .......
D. Felipe Lucas Hernández ... 
D. Juan Gabriel Velamazán Gó

mez ........... .............:............... .
D. Luis Gómez Molina ........../...
D. Faustino Castro Vargas ......
D. Alberto Batlle Nicoiáu ........
D. Juan José Azagra Benito ... 
D. Francisco Aliaga Jiménez... 
D. -Manuel María Jiménez Gil. 
D. Arturo del Barrio Rodríguez
D José Esporrín Pérez .............
D. Jua«n Manuel García Buen-

/ día ..........................................
D. Demetrio Terrero Andrés ... 
D. Francisco Murcicgo González
D t Pedro valles Espinos ...........
D. Félix Car a bailo Fernández..
D. Jaime Pascual Orts ..............
D José Cabello Cañete ....... .
D. Manuel García Pastoriza ... 
D. José Pérez Beltrán ...‘....... • ••

D. Manuel Embid* Bravo ...........
D. Eugenio Fe-dríani p’uentes ... 
D. Francisco 'Romero Veiga ... 
D. Ignacio Zabala L.zari .........
D. Fructuoso Martín Fernández 
D. Vicente Ferrer Costa .........
D. Andrés Figueroa Romero ...
D. Manuel Canay.Creo ........... .
D Julián Albaina Pérez ...........
D. Agustín Eisman Pérez .........
D. Santiago Sáenz Tejera .......
D. Antonio Martínez Carrascal 
D Jrsé Fernández Gómez ......
D Angel Mármol Torrente .....

Baleares .....
Burgos ........
Granada .... 
Las Palmas-
Lugo ............

| Segovia 
! Santander ..
i Jaén .............

Lqgroño
: Vizcaya .......
:: Alicante .....
i La Laguna...
* Lérida ......
¡ Ciudad Real.
1 Albacete .....
! Almería.
¡ Barcelona ...

: Caco res ........
Oviedo ..........

Madrid 
i Tarragona ..
i Teruel .........
! Avila ...........
i Badajoz .......
i Zamora .......

Soria ............
i Murcia ........
Pal encía .....
Gerona ........
Guadalajara. 
Castellón ...

| ValladoJid ..
| Guipúzcoa .. 
j Huesca 
1
1 Cuenca ........

Salamanca
León ............

í Máiaga .......
1 Sevilla ........
Toledo .........
Córdoba .....

. Pontevedra... 
Madrid .......

Zaragoza- ....
Cádiz ..........
Orense ... .. 
Na'arra
Valencia __
Baleares __

1 Huelva ........
La Cor aña...
Alava ...........
Grabada 

í Las Falmas..
¡ Burgos7 .......
' Lugo .......

. i Jaén ......ó...

11
U
11
11 y 
l i 
l i  
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11

11 
11 .

11 
11 ••
11 
11 
11 
111

11
11
11
11
11
11
11
11
11

11
12
12 
12
12 • , 
12 
12 
12 
12

12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12

10,30
10,10
10.03 
10,00
9.85
9.83
9.73
9.73
9.70 
9,67 
9,41

• 9,38 
9.26
9.20 
9,13
9.12
9.00

8.86 
8,69

8,62 *
8,50
8,24
8.00
7.73
7.71

7,62
7,40
7,38
7.13 
7,00
6.93
6.91
6.83
5.75

6.73
14.05 . 
13,95 
13,75,
13.05
13.00 

vi 1,93
11,90
11,23

10,99
10,83
10,76
10,68
10,64
10.20 
10,16
10.03
10.00 #

9.93
9.91
9.83
9.75 
9,56

16- 3-12 
7- 4.12

j D. 7- 5-42 y 
ÓM. 25-11-42

| Ex cautivo. 
Ex cautivo.

Div. Azul. 

é

(Continuará.)
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ORDEN de 31 de ju lio  de 1944 por l a 
que se nombra Director del Institu 
to Nacional de Enseñanza Media 
« Fray Luis de León», de Salamanca, 
a don Pedro Borrás Monne.

limo. Sr.: Cumplido el trámite es
tablecido por Orden ( de 2 de julio 
de 1942,

Este Ministerio* ha tenido a bien 
nombrar Director del .Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Fray 
Luis de León »,'d e  Salamanca, a don 
Pedro Borras Mon.ne,-con la gratifi
cación señalada en el capítulo prime
ro, artículo ' segundo, grupo tercero, 
concepto ún.'co, subconcqpto cuarto 
del vigente Presupuesto de gastos de 
este Departamento. .

Lo digo a V. I . para bu conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 31 de juno de. 1944.

IBAÑEZ M A R T IN  v

limo. Sr. Director general. de Ensé- 
-ñanza Media.

O R D E N  de 31 de ju lio  de 1944 por la 
que se anuncia a concurso de tras
lado una Cátedra de « Matemáticas»

  vacante en el Instituto  Nacional de 
Enseñanza Media de Tarragona.

limo. S r .: yacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de T a 
rragona una cátedra de «M atem á
ticas»,

Este Ministerio ha resuelto qu€ la 
mencionada cátedra sea anunciada, 
para su provisión a concurso de tras
lado, primero d© los tunjos que esta
blece el Decreto de lg 'd e  febrero de 
1S42, entre Catedráticos numerarios 
de la disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del articulo tercero del, 
Decreto de 5 de. septiembre de 1940, 
j  los aspirantes, para ser admitidos 
* ai concurso, se atendrán a la convo
catoria que publicará esa Dirección 
General. ,

Lo digo a V. J. para su conoci- 
m 'ento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio db 1$44,

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general d e ' Ense
ñanza Media.

ORDEN de 2 de agosto de 1944 por la 
que se declara amortizada una do- 
 tación de las establecidas para el 
profesorado procedente de I nstitutos 
Locales de Segunda Enseñanza.

limo. S r.: En cumplimiento de lo 
ordenado en el artículo undécimo de 
la Ley ^de 12 de . enero de '*9̂ 3,

Este Ministerio ha resuelto se con
sidere amortizada una dotación de 
las figuradas en la Sección . 17 del 
vigente Presupuesto de gastos de este 
Departamento ministerial, para sos te

j im ien to  del Profesorado  ̂procedente 
de Institutos Locales de Segunda En
señanza, con motivo del fallecimien
to  del Profesor don Diego Galín Solís;

.Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos!

Dios ¿uarde a V. I. muchos -años. 
Madrid, 2 de agosto de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza M,edia.

ORDEN de 3 de agosto de 1944 por 
la que se accede a la permuta so
licitada por los Catedráticos nume
rarios de « F ís ica  y Quím ica»  de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media de León (fem enino) y Toledo .

limo, s r.: Vistas las instancias sus
critas por los Catedráticos numera
rios de Física y Química de los Ins
titutos Nacionales ele Enseñanza Me
dia de León (femenino) y de Toledo, 
don Julio San Román Moreno y don 
Antonio Valenciano Garro. ¡ respectiva
mente, solicitando la permuta, de sus 
cargos y destinos;
. Teniendo *©n. cuenta lo dispuesto por 

Real Decreto de 30 de diciembre de 
,1912, ‘'declarado- vigente por e l  de 7 de 
junio de 1918,

Este Ministerio ha resuelto conce
der ¡lo solicitado, pasando a servir la 
cátedra de Física y Química del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Meu.a 
de León (femenino) don Antonio Va
lenciano Garro,- y la dé Toledo don 
Julio San Román Moreno.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde ja V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN '

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media. >,' •

ORDEN de 3 de agosto de 1944 por 
la que se nombra en virtud de Con
curso de  traslado, catedrático nu
merario de Lengua y Literatura Es
pañola del I nstituto Nacional de En
señanza Media « Ganivet», de G ra
nada, a don Victoriano Colodrón 

    M orán .

limo. S r .: Dé conformidad con la 
propuesta de la Sección Segunda y 
acuerdo de la Comisión Permanente 
ded Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
en virtud de concurso de traslado ca
tedrático numerario t de Lengua y L i
teratura Española del Instituto ;Na

cional de E señanza Media «Gani
vet», de Granada, a don Victoriano 
Colodión Morán, titular actualmente 
de¡l de Logyoño.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. ’ • . i

Dios guarde á v * inuchos años. 
Madrid, 3 ‘de agosto de 1944.

IBAÑEZ M AR T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media\

ORDEN de 4 de agosto de 1944 por 
la que se declara desierto el  
concurso de traslado para la provisión 
de la Cátedra de «F ilosofía » , vacante 

  en el I nstituto Nacional de Enseñan- 
  za Media de Cáceres.

limo. S r .: Por falta de .aspirantes
al concurso de traslado inundado por 
Orden, de 1.7 de junio del año en curso 
(B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
del 24), para proveer la cátedra va
cante de Filosofía del instituto Nacio- 
nair de Enseñanza Media de Cáceres, 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de re
ferencia.

Lo digo a, V. I. para su conocimien
to y efectos. -

Dios guarde a V. I. muchos años. ■ 
Madrid, 4 de agosto de 1944.

IB A Ñ E Z / M A R T IN

limo. Sr. Director general dq Ense- 
‘ñanza Media.

ORDEN de 4 de agosto de 1944 por 
la que se determinan las plazas va
cantes de Profesores ad jun tos de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media que habrán de ser provistas 
mediante los ejercicios convocados 
por Orden de 23 de febrero último 
para Ciencias Naturales.

limo. Sr.:' Anunciadas, para ser cu. 
bieldas por oposición, diez plaz.s' de 
Prof esores adjunto® temporales a cá
tedras de «Ciencias Naturales» oe I n<v  
titutos Racionales de Enseñanza Me- 
d w ,

, E:te Ministerio ha tenido a bien dis
poner qdo las plazas a cubrir por el 
indicado procedimiento, sean las d© los 
Institutos que a continuación se: enu
meran; de los de Alicante, Aicoy El . 
Ferrol del Caudillo., •Osuna, Ar an ' »  de 
Duero, Cartagena, rbiza, Gerona, Cal 
latayud y Castellón de la Plana.

Lo digo a V. I. para su cunocim em. . 
‘to y efectos.

Dios guarde ,a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 ce agosto de 1944.

IBAÑEZ M AR TIN  ,

Unto. Sr. Director generaL de Ense* 
ñánza Media.
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M IN IS T E R IO  
D E  E D U C A C IO N  N A C IO N A L  

Subsecretaría
Edicto por el que se concede audien

cia a los representantes de las Fun
daciones instituidas en Sevilla y en 

 Villarreal de los infantes (Castellón)
 denominadas «Escuelas Salesianas 

Montalbán>> y «Premio Nebot».
Incoados ante este Ministerio expe

dientes para clasificar como benéfico- 
docentes, d© carácter particular, las 
Fundaciones Instituidas en Sevilla y 
€n Villarreal de los Infantes (Caste-. 
llón) por don Manuei García Montal- 
bán y don Jacobo Nebot López deno
minadas «Escuelas Salesianas Montal-, 
bán» y «Premio Nebot»,

La Superioridad ha . dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de Ja Instrucción general 
de 24 de julio de 1913,¿conceder au
diencia pública a los representantes 
de dichas Fundaciones e .interesados 
en'sus beneficios., por término de quin
ce días laborables, a contar desde el 
inmediato al de.la p/ibiicioiCn dei pre
sente edicto en ¿1 BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, plazo durante el 
cual se hallará d¿ manifiesto- el ex
pediente de referencia’ en la Sección 
de Fundaciones del expresado Ministe
rio, de nueve de la mañana a dos de 
la tarde. • k 

Lo que se hace púbfico para gene
ral conocimiento.
• Madrid, 31 de julio de 1944.—El Jefe 

de la Sección, Eduardo Tormlba.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones para la provi
sión por concurso de traslado de 
una cátedra de «Matemáticas», va
cante en el Instituto Nacional de 

 Enseñanza Media de Tarragona.
Se halla vacante en el’ instituto Nar 

cional. de Enseñanza Media de Tarra
gona una cátedra' de «Matemáticas» 
que ha de proveerse por concurso de 
traslado confórmela lo dispuesto por 
Orden de esta 'fecha.
• Pueden optar a la traslación los Ca

tedráticos numerarios y excedentes, 
(Ley de 11. de’ septiembre d e .1931).

Él orden de preferencia de 'los aspi
rantes será él que para los concursos 
establece el artículo tercero del Decreto 
de & de septiembre de 1940, teniéndo
se en cuenta, además; los servicios que 
hubieren/prestado o presten al Nuevo 
Estado. !

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des acompañadas de. las pojas de rser- 
vicios a este .Ministerio, por conducto 
v con el informe del Jefe del Centro j 
:londe sirve/ en su ca?o. precisamente I

dentro, del plazo improrrogable d« 20 
días para los que tengan su desuno 
en .los Centros de la Península y Ba
leares, y de quince pías niás para les 
de Canarias, a contar desde la publi
cación de. este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. El término 
de dichos plazos se entenderá que es 
en Jel Ministerio y no én lo* Centros.

Pqra su admisión al concurso, según 
preyiene la Orden de 23 ae junio de 
1031' deberán acreditar aquellos hallar
se en pos^ión del título profesional de 
Catedrático o del certificado de haber 
reclamado su expedición, así como de 
estar depurado. Los eclasiásticos debe. 
rán justificar autorización expresa de 
su respectivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre de •L942),

E:te anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias y 
por medio de edictos en todos los, es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual sie advierte, para 
que las áutoridades respectivas dispon, 
gan que así se .verifique, desde luego, 
sin más aviso que el presente 

Madrid, 31 de julio dé 1944 —El Di- * 
rector general, Luis Ortiz. - '

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Transcribiendo lista provisional de 
opositores a la cátedra de «Historia 
antigua Universal y de España» de 
la Universidad de Salamanca.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos ,12 y 13 del Decreto de 25 
de junio, de .1931, . i

Está Dilección General hace público 
lo siguiente; •* . - '

Primero. Que el Tribunal que juz
gará la oposición apunciada por Or
den de 13 de mayo del corriente año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 30), pai^, la provisión en pro
piedad de la cátedra d¡e «Historia An
tigua Universal y de ; España», qe la 
Facultad de Filosofía y Letras-’ de-la  
Univeisidad dé Salamanca, ha sido 
nombrado por Orden de 3 de junio 
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, dél 26).

Se . declaran excluidos, por no haber 
presentado ios documentos que se in
dican, los señores que a continuación' 
se expresan; Don. Julio Caro Baroja 
(declaración (jurada o certificado de 
depuración, en su caso, certificado de 
firme adhesión a los principios del 
Nuevo Estado, certificado, de haber 
desempeñado función dótente o inves. 
tigadora en el tiempo y condiciones 
señaladas y trabajo científico) y 'don 
Francisco Esteve. Gálvez (certificado 
de firme adhesión a los «principios, del 
Nuevo Estado y trabajo científico!. , 

Segundo. . Que'durante, los diez.días
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siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el ¿OLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refiere el Decreto mencionado ante
riormente, así como el artículo 21 del 
de 16 de septiembre de 1935.

Madrid, 7 de agosto de 1944.—Él 
Director general, P. o., Luis Ortiz.

Declarando admitidos definitivamente 
a los señoras q u e  se indican, opositores 

a las cátedras de «Patología 
quirúrgica»  de las Universidades que 
se mencionan.
Extinguido el plazo a que se refiere 

el Decreto de 25 de junio de 1931,* 
Esta Dirección General hace públi

co lo siguiente:
• 1.° Que el Tribunal que juzgará la 

oposición anunciada para (la provisión, 
en propiedad, de las cátedras de Pa
tología quirúrgica primero de las Fa
cultades de Medicina de (las Universi- 
dales de Salamanca, Santiago- y Sevi
lla tCádiz), y Patología quirúrgica se
gundo curso de la de Valencia, que 
fueron anunciadas por Ordenes, de 16 
de diciembre de 1941, 6 de agosto de 
1943, 6 de diciembre de 1943 y 17 de 
marzo de 1944, no ha sufrido modifi
cación.

2.° Se declaran admiti’dos definiti
vamente Hos opositores siguientes:'

Don Lucho Escudero Bueno, don 
Luis Estella Bermúdez de Castro, don 
Andrés Dorronsoro Montes, don J °sc 
Gaseó Pascual, don Juan A. Pulgar 
Ruiz, don Jüan Sala de Pabló, don 
Fernando Cuadrado C a b e z ó n ,  don 
Juan Rodríguez de Ledesma Valen
cia. don Antonio Raventós Moragas, 
don Federico García-Dihinx y Burriel, 
don Alfonso de la Fuente Chaos, don 
Ricardo Lozano Blesa/don Josc Mar
tín Vivaddi, don 'Bonifacio Sánchez 
Cózar, .don Gillermo Martín Marín, 
don Fernando Martínez de la Riva 
Fernández, don Angel Duplá Marco, 
don José María Gómez Maroto, don 
Luis Raposo Montero, don Joaquín Or
tiz Muñoz, dori Mateo Gallego Teje
dor y don Manuel García Pórtela.
' 3.° Que en cumplimiento de lo dis

puesto en el párrafo segundo del ar
tículo 13 del Decreto citado, con esta 
misma fecha se remita el expediente 
de esta oposición al Presidente del Tri
bunal que la habrá de juzgar.

Madrid, 5 de agosto de 1^44.— El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

Declarando definitivamente admitidos 
a los señores que se indican, opositores 

a las cátedras de «Patología 
Médica» de las Universidades que 
se mencionan.
Extinguido el plazo a que se refiere 

el Decreto de 25 de junio ’de 1931, ,

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1-.° Que el Tribunal que juzgará 
las oposiciones anunciadas para la pro
visión, en propiedad, de la cátedra de 
Patología Médica primero de la Fa
cultad de Medicina de ila Universidad 
de Santiago y su agregada de la mis
ma denominación de Sevilla no ha su
frido modificación.

2.° Se declaran admitidos. definiti
vamente a opositar a las dos cátedras 
mencionadas, por reunir las condicio
nes exigidas en la .convocatoria, l°s 
aspirautes siguientes:

Don Arsacio Peña Yáñez, don An
tonio Azpitarte Rubio, don Julio Pq- 
láez Redondo, don Antonio J. Torres 
López, don -Miguel Sánchez Ruiz, don 
Jesús Fernández-Muro Noguera, don 
Luis Manuel y Piniés; don Isidoro 
Aguilar Rodríguez, don Manuel Vila- 
riño de Andrés Moreno, don Enrique 
de la Figuera Benito y don Jesús Ca
sas Carnicero.

3.° Se declaran admitidos definiti
vamente, pero con derecho sollámente 
a opositar a la cátedra de Cádiz, los 
aspirantes siguientes:

Don Ramón Veiasco Alonso y don 
Enrique Romero Veiasco; y

4.° Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo segundo de1] 
.articulo 13 del Decreto citado, con 
esta misma fecha se remite el expe
diente de estas oposiciones al Presiden
te del Tribunal que ilas habrá, de juz
gar.

Madrid, 5 de agesto de 1944.—El Di
rector general, P. O.-, Luis Ortiz.

Declarando admitidos definitivamente 
a los señores que se indican, opositores 

a la cátedra de «Anatomía  
patológica:» de la Universidad de  
Madrid.

Extinguido el plazo a que se refiere 
di Decreto de 25 de junió de 1931, 

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente: .

1.,°. Que el Tribunal que juzgará la 
oposición anunciada para ¡la provisión, 
en propiedad, de la cátedra de Anato
mía Patológica de la Facultad'de Me
dicina de la Universidad dé Madrid 
no ha sufrido modificación.

2.° Se declaran admitidos definiti
vamente ilOg opositores, siguientes:

Don Antonio Llombart Rodríguez y 
don Julián Sanz Ibáñez.

3.° Que en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo segundo del ar
tículo 13 dél Decreto citado, con esta 
misma fecha se remita el expediente 
de esta oposición al Presidente del Tri
bunal que la habrá de juzgar.

Madrid. 5 de agosto de 1944.— El 
Director general,' P .• O., Luis Ortiz.

Declarando admitidos definitivamente 
a los señares que se indican, opositores 

a las cátedras de «Fisiología 
general y especial» de las Facultades 

de Medicina de Zaragoza y 
Cádiz
Extinguido el plazo a que se refiere 

e¡l Decreio de 25 de junio de 1931, 
Esta Dirección General hace públi

co lo siguiente:
1.° Que el Tribunal que juzgará la 

oposición anunciada para ila promisión, 
er. propiedad, de las cátedras de «Fi
siología general y especial» de las Fa
cultades de Medicina de Zaragoza y- 
Cádiz, no ha sufrido modificación.

2.° Se declaran admitidos definiti
vamente (iô  opositores siguientes:

Don Ramiro Sánchez Calvo, don Jo
sé Ruiz Gijón, don Juan Félix Alloza 
Feced, don Emilio Romo Aldama, don 
Luis Olivares Baqué, don Enrique Re- 
carte Casanova y don Rafaeil Mora 
Cuarnido.

3.° Que en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo segundo del ar
tículo 13 .del Decreto citado, con esta 
misma fecha se remite el expediente 
de esta oposición al^Presidewte del Tri
bunal que la habrá de juzgar.

Madrid, 5 dfe agosto de 1944. — El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Disponiendo que don Leopoldo  
Guerreo Mérida se encargue interinamente, 

de la Auxiliaría del Grupo 
quinto de la Escuela de Peritos  
Industriales de Málaga,
De conformidad con la propuesta 

suscrita por V. S.,
Esta Dirección General ha tenido a 

bien acceder a lio solicitado, y, en su 
consecuencia, disponer que don Leo
poldo Guerrero Mérida se encargúe in_ 
terinamente de la Auxiliaría del Gru
po quinto de esa Escuela de Peritos 
Industriales de Málága, con el haber 
anual de- 5.0{K) pesetas y con efectos 
económicog desde el día 39 'de junio 
do 1944, en que cesó el titular- de la 
mencionada Auxiliaría.

Lo que comunico a V. s. para *u 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1944.—-El Di

rector general, Ramón Ferreiro.
Sr Director dev la Escuela de Peritos 

industriales de Málaga.

Nombrando a don Fernando Zayas  
Colias, Profesor interino del Grupo 
décimo de la Escuela de Peritos  
industriales de Sevilla.
Habiendo cesado en su cargo de Pro

fesor interino del Grupo décimo de ia
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Escuela de Peritos Industriales de Se
villa don Guillermo Francisco Domín
guez-Adame Romero, y de conformi
dad con la propuesta elevada a est-e 
Ministerio por V. S.,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien nombrar para el desempeño in
terino de las enseñanzas del mencio
nado Grupo décimo a don Fernando 
Zayas QoÍLias, Auxiliar meritorio del 
mismo, con los dos tercios del sueldo 
de entrada de 3.400 pesetas anuales y 
efectos económicos de 26 del pasado 
mes de mayo.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento. y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1944.—El Di

rector . general, Ramón. Ferreiro.

Sr. Director de la Escuela de Peritos 
Industriales de Sevilla.

Nombrando a don Guillerm o, Tejera 
Bermejo, Auxiliar interino del Gru
po 11 de la Escuela de Peritos In 
dustriales de Sevilla.

De conformidad con la propuesta 
elevada a Ministerio por V. S., 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien nombrar a don Guillermo Tejera 
Bermejo Auxiliar interino del Grupo 
undécimo de la Escuela de Peritos In
dustriales de Sevilla, con el haber 
anual de 5.000 pesetas, con cargo a la 
cátedra vacante del mencionado Gru
po undécimo, y en concepto de grati
ficación.

Lo que comunico a V ; S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 ’de' junio de 1944.—Él Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Director de la Escuela de Peritos 
Industriales de Sevilla.

Declarando admitidos a la prueba prác
tica a los opositores a plazas de pro
fesores numerarios del Grupo terce
ro de Escuelas de Peritos Industria
les.

Habiendo finalizado el plazo dado a 
los opositores a plazas de Profesores 
numerarios del Grupo tercero de Es
cuelas de Peritos Industriales, y a los 
efectos de la Orden ministerial de . 29 
de febrero último (BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO del 2 de abril si
guiente) ,

Esta Dirección "General ha resuelto:
1.° Declarar admitidos definitiva

mente a la práctica de las menciona
das pruebas a los seáorea siguientes:

Castel Domingo, don Jorge,
Vázquez Andrés, don Juan. 
Domínguez Rodríguez, don Daniel. 
Pizzano Maclas, don -Antonio.
2.° Declarar excluidos de la ante

dicha oposición, por no haber pre
sentado toda la documentación a 
debido tiempo, a; los señores siguien- 
tes:

Blanquer Máiquez, don Rigoberio.
Sánchez González, don Fernando.
3.° Que por esa Sección se remita 

ail señor Presidente del Tribunal co
rrespondiente 'la documentación de 
los aspirantes admitidos.

Lo que comunico a V. 6. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1944.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de
Comercio y Peritos Industriales.

Declarando admitidos a la práctica de 
los ejercicios del concurso-oposición 
para cubrir vacantes de Auxiliares 
numerarios del Grupo undécimo.

De conformidad con lo preceptuado, 
en el apartado tercero de la Orden de 
29 de febrero último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 2 de abril si
guiente),

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Declarar admitidos definitiva

mente a la práctica de los' ejercicios 
del concurso-oposición para cubrir va
cantes de Auxiliares numerarios del 
Grupo undécimo a los siguientes se
ñores :

Alfaro Segovia, don Enrique. 
Villanueva Seguí, don Vicente.
2.° Conceder Un plazd improrroga

ble de diez días laborables, contados 
4 partir de la publicación de la pre
sento disposición en el BOLETIN 
OFICIAL , DEL ESTADO, para que 
completen su documentación los seño
res que a continuación se mencionan:

Cor ti y Pérez-Caballero, don Rafael 
(recibo de cinco pesetas por forma
ción de expediente y certificado de 
adhesión).

García Arango y Canga, don Igna
cio (recibo de derechos de examen y 
de formación de expediente).

G arda Martínez, don Alfonso (cer
tificado de adhesión y recibo de for
mación do expediente). ✓

Labajo Gómez, don Manuel (certi
ficado de adhesión y recibo de formal 
ción de expediente).

López Isac, don Antonio (certificado 
de . adhesión y recibo de derechos de 
examen). ’ ,

Magariños García,, don Oarlo« (re
cibo de cinco pesetas por formación 
de expediente).

Lo que comunico a V. ©. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos aftos. 
Madrid, 7 de junio de 1944.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro.
Sr. Jefe dé la Sección de Escuelas de 

Comercio y Peritos Industriales.

Declarando admitidos a la prueba 
práctica en la oposición libre de la 
vacante de Auxiliar numerario del 
Grupo duodécimo, vacante en la Es
cuela de Peritos Industriales de San
tander,

•De conformidad con lo dispuesto en 
el apartado tercero de la Orden mi
nisterial de 31 de marzo último (BO
LETIN  OFICIAL DEL ESTADO deil 
4 de mayo siguiente), po/ la que se 
convocó oposición Ubre para cubrir la 
vacante de Auxiliar- numerario del 
Grupo 12, vacante en la Escuela de 
Peritos Industriales de Santander. 

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Declarar admitidos definitiva

mente a la práctica de las menciona
das pruebas a los. señores siguientes:

Alvarez Quirós, don José*
Ajévalo Arozena, don Antonio. 
Barrón Cásanova, pon • Eduardo. 
Gómez Iñigo, don José.
Marín Tejerizo,. don Jesús.
Resines Tolosana, don Manuel/
2.° Conceder un plazo improrroga

ble 'de diez días laborables, contados 
desde la fecha de publicación de la 
presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para que com
plete la documentación el concursante 
siguiente:

Mendiola Ruiz, don Jesús (faltan cer
tificado de adhesión y recibos de de
rechos de examen y formación de ex
pediente). '

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. .muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1944—Eli Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

Declarando admitidos a la prueba 
practica a los Aspirantes que se ex
presan, para el concurso-oposición 
restringido para cubrir la vacante 
de Auxiliar numerario del Grupo 
duodécimo de la Escuela de Peritos 
Industriales de Valencia,

De conformidad con lo dispuesto en 
el apartado tercero de la Orden mi
nisterial de 31 d¿ "marzo, último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO dea 
4 de mayo siguiente), por la que se 
convocó concurso-oposición restringido 
para cubrir la vacante de Auxiliar nu
merario del Grupo 12 de la Escuela 
de Peritos Industriales de Valencia, 

Esta Dirección General ha resuelto: 
l.o Declarar admitido 'definitiva- 

^mente a la práctica de las menciona
das pruebas al siguiente concursante: 

Barrón Casanova, don Eduardo,
2.« Conceder un plazo improrrogai 

ble de diez días laborables, contados 
desde el de .la publicación dé la pre
sente prden en el BOLETIN OFICIAL
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DEL ESTADO, para que completen la 
documentación los señores que a con
tinuación se mencionan:

González Calvo, don Antonio (par
tida de nacimiento u hoja de servicios 
en que consten lugar y fecha de na
cimiento y recibos de derechos de exa
men y de formación de'expediente).

Mendiola Ruiz, .don Jesús (certifica, 
do de adhesión y recibos de' derechos 
de examen y formación de expediente.* !

Muñoz Valor, don Francisco (recibo j 
de derechos de examen y de forma
ción de. expediente).

Lo que comunico a V. s. para'su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos a-ños. . 
Madrid,; 12 de junio de 1944.—Eli Di

rector general, Ramón Ferreird.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas ( de 
Comercio y Perít^ Industriales.

Transcribiendo relación de aspirantes 
a las oposiciones entre Auxiliares o. 
las cátedras de «Cálculo Comercial» , 
vacantes en varias Escuelas.

De .conformidad cdn lo dispuesto en 
el articulo 10 de los Decretos de 4 
y 25 de septiembre de 1931 («Gaceta» 
del 5 y ' 26); aplicables a Escuelas de 
Comercio, y en virtud de Orden mi
nisterial de 7 de julio de 1932 («Ga- I 

Jjíeta» .del 16), se publica a continua
ción la, relación de aspirantes admiti
dos a las oposiciones entre Auxiliares 
a las cátedras de «Cálculo Comercial» 
vacantes eii lás Escuelas de Comercio 
de Bilbao, Cádiz, Gijón, Las Palmas, 
Oviedo ,y Santander:

Don José García Rives (falta pago 
de los derechos de oposición).

Doña Josefa Dfaz-Mayordomo Sie
rra. .

Doña Cándida, Aguirre González.
Don Juan Lozano Rodríguez.
Don • Isidoro Fernández González.

. Dpn Angel Inaraja Ruiz (falta pa
go de los derechos de oposición y de 
formación de expediente),

Don' Eduardo Setién Osoro (falta 
•. pago de los derechos de oposición). 

Doña María de la Concepción So
to Jiménez (falta pago de ttos dere
chos, de oposición y de forma v ón de 
expediente).

'Don Antonio- Hernández Pérez (fai
fa pago de los derechos'de oposición 
y de formación de expediente).

Don José Luis Martínez Jurado (fal
ta pago de< los derechos' de oposición).

Lo que se hace público a tenor de 
lo establecido eñ. eil referido artícu
lo rO de los mencionados Decretos de 
,4 y 25 de Septiembre-de 1931.

Madrid, 31 de, julio de 1944.--E1 Di
rector general, Ramón Ferreiro,

Declarando admitidos a la prueba 
práctica a los Aspirantes que se ci
tan,  para plazas de profesores nu
merarios del Grupo segundo de Es
cuelas de Peritos Industriales.

Habiendo finalizado el ^plazo/dado 
a los opositores a plazas de- Profeso- , 
res numerarios del Grupo segundo de 
Escuelas. de Peritos Industriales,, y a 
los efectos de la Orden ministerial 
de 3i de enero último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 2 de abril 

‘siguiente),
. Está Dirección General ha resuelto:

1.° Declarar admitidos' definitiva
mente a la práctica.de las menciona
das pruebas a. los señores siguientes:

Lázaro Menéndez, don Bernardo. 
Ondarra Azurmendi, don Tomás.
Reges Herraiiz, don Eugenio.
Aléu Padreny, don José Maríá. .
Alio Gundín, don Gonzalo.
Alvarez Fernández, don Augusto. 
Anglada Llovera, don José.
Camarasa Monje, don Antonio. 
Carrasco Duaso, don Ĵosé,
Carreras Carreras, don Marcos. 
Domenech Mengíbar, don Juan . 
Echeverría Bengoa, don Enrique. 
García Aráez, don Rafáel.
Jiménez Alvarez de Sotomayor, den 

Eduardo.
López Martínez, don Tomás.,
£érez Fernández, don Antonio.
Ríos García, doña María Encarna

ción. :
Rodríguez Losada, doh Ramón. •
Ros Taura, don Santiago.
Ruiz de Pablo, don Tomás.
Sampedro Pérez, don, Damián.'
Yaldés Suárez, don José.
Velázquez de Castro Tamay<S, don 

Francisco.
2.° DeClarai* excluidos de la ante

dicha oposición, por no haber pre
sentado toda la documentación a su 
debido tiempo, a los señores- siguien
tes,:

' Frisó n Mozaz, don Julio.
García-Lomas Alessón, don Leandro. 
López Cayetano, don Lutjgardo.
Vela Matas, don Julián.
3.° Que por ésa Sección se remita 

al señor Presidente del Tribunal co
rrespondiente la documentación de los 
aspirantes admitidos.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. .

Dios guarde1 a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1944.—El Di

rector geñeraf, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

Declarando admitido a la prueba prác
tica al Aspirante que se cita del con
curso-oposición restringido para cu
brir vacantes de Auxiliares numera
rios del Grupo 13 en diversas Es
cuelas de Peritos in d u stria les .

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 31 de marzo 
Último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 4 de mayo siguiente), por 
)la que 'se convocó concurso-oposición 
restringido para cubrir vacantes de 
Auxiliares numerarios del Grupo 13 
en diyersas Escuelas ,de Pei;itos Indus
triales,

Esta Dirección General há-resuelto:
1.° Declarar admitido definitiva

mente a la 'práctica de las menciona
das pruebas al concursante’ siguiente:

Barrón Casanova, don Eduardo.
2.°\ Conceder un plazo improrroga

ble de diez días laborables, contados 
a partir,de la fecha de publicación de 
¿la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que 
completen la documentación los seño
res siguien-es:

Alba Are;a, don Daniel (failta cer
tificado de adhesión y partida de na
cimiento-u hoja de servicios en que* 
consten lugar y fecha de nacimiento’).

Casas Graélls, don Ramón (falta 
certificado de adhesión).'

Crusat Vidal,, doña María Luisa 
(fadtan certificado de, adhesión y ■ re 
cibos de derebhos de examen y de 
formación de expediente). 1 

Hidalgo Quevedo, don Juan (falta 
certificado de adehsión).

Pérez de Diego, don Daniel (faltan 
certificado de adhesión y partida de « 
■nacimiento u hoja de servicios en que 
consten lugar y fecha de nacimiento.

López -Niño, dOn Enrique, failtan 
certificado de adhesión y partida- de 
Nacimiento u .hoja de servicios en que 
consten lugar y fecha de nacimiento).

Herrero Pereda, don Miguel', (falta , 
partida.de nacimiento u hoja de ser
vicios en que consten lugar y fechq 
de nacimiqjito)

3.° Declarar excluido al siguiente 
concursante:

Aguilera Laffaya, don Francisco (no 
lleva de Auxiliar meritorio los dos -añô  
que se requieren). '

Lo que comunico a- V-. B. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, Í3\de junio de 1944.—Él Di- ; 

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuela^ de 
Comercio y Peritos Industriales.
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Declarando admitidos a la prueba 
práctica a los Aspirantes que se citan, 

 para las oposiciones libres para 
cubrir las vacantes de Auxiliares nu
merarios del Grupo sexto en diversas 

 Escuelas de Peritos industriales.

,De conformidad con lo dispuesto en 
Ha Orden ministerial de 29 de enero 
último (BOLiETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 3 de mayo siguiente), 
por la que se convocaron oposiciones 
íibres para cubrir las vacantes de Au
xiliares numerarios del Grupo sexto 
en diversas Escuelas de Peritos Indus
triales,

Ésta Dirección General ha resuelto: 
1.® Declarar admitidos definitiva

mente a ila práctica de las menciona
das pruebas a los señores siguientes: 

Moreno López, don Luis.
'  Rendueles Aívarez, don Manuel. 

Domínguez Díaz, don José.
Ortega Costa, don Antonio P.* 
Castell Domingo, don Jorge.
Ventalló y Vergés, don Luis Gon- 

zaga.^
•2.°'' Conceder* un plazo improrroga

b l e  de diez, d ías , laborables, contados 
a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden en el BOLETIN 

'.OFICIAL DEL ESTAO, para que com
pleten la documentación, do*s señores 
siguientes:

Herrero Rubio, don Alejandro (fal
tan recibo de derechos de examen y de 
formación de expediente;. /

Aívarez Rubiano. don Enrique (faJl- 
ta partida de nacimiento u hoja de 
servicios en que consten lugar, y fecha 
de nacimiento).

Antonell Pasforet, don Roberto (fal
ta  recibo de derechos de txamen).

Sandoval Campderá, don Juan M. 
(faltan certificado de Penales y de ad
hesión).

Fernández Heras, don Amado (fal
ta  certificado de Penaels).
- Montero Usubel, don Enrique (faltan 
certificado.Nde adhesión y partida de 
(nacimiento). '

Müñoz Casayús, don Antonio (fail- 
fan recibo de derechos de examen y 
de formación de expediente).

Surdíaz Carús, don Francisco (fai
fa  partida de nacimiento u hoja de 
iérvicios en que consten lugar y fecha 
de nacimientoT.

Simeón Vidal, don Justo (falta cer
tificado de adhesión y recibos de de
rechos de examen y. de formación de 
expediente).

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guárde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1944.—Eli Di

rector general, Ramón Ferreiro.

<3t Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industríales.

Declarando admitidos a la prueba 
práctica a los Aspirantes que se ex
presan pata las oposiciones libres 
para cubrir las vacantes d e  Auxiliares 

numerarios del Grupo 13 de di
versas Escuelas de Peritos Indus
triales.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 31 de . marzo 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 4 de mayo siguiente), por 
la que se convocaron opo^ffciooes li
bres para cubrir das vacantes de Au
xiliares numerarios del Grupo 13 de 
diversa^ Escuelas de Peritos Industria.: 
les,
• Esta Dirección General ha resuedto:’

1.° Declarar admitidos definitiva
mente a la práctica de las menciona
das pruebas a los; señores* siguientes:

Barrón Casanova. don Eduardo. 
Infante Arias, don Juan.'

, López de Inés, don Vicente.
2,° •Conceder un plazo improrroga

ble de diez días laborable^, a .1 contar 
desde el de la publicación de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que completen la ~ 
documentación ios siguientes señores:

Alba, Aroca. don Daniel (faltan cer
tificado do adhesión y 'partida de na
cimiento u hoja de servicios en que 
consten Lugar y fecha de ^acimiento).

Aguilera Laffaya, don Francisco (fall
ía recibo de formación de expediente).
' Herrera Pereda, don Miguel (falta 
partida de nacimiento u hoja de ser
vicios dn que consten lugar y fecha 
de nacimiento). ' .

Pérez de Diego, don Daniel (fallía 
certificado' de adhesión).

No Martín, don Jenaro (faltan re
cibos de derechos de examen y.de for
mación de expediente).

Lo •que * comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.’

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 d© junio de i944.— El Di* 

rector geneVal, Ramón Ferreiro.
Sr. Jefe de la Sección de Escuedas de 

Comercio y Peritos Industriales.

M IN IS T E R IO  DE OBRAS 
P U B LIC A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a la Red Nacional de 
Ferrocarriles para ejecutar obras 
de defensa de la explanación del 
ferrocarril contra las socavaciones 
del río Caudal, entre los kilómetros 
que se citan de la línea de León a 
Gijón, en término del Ayuntamien
to de Mieres (Oviedo).
Visto el expediente instado por la 

Red Nacional de Ferrocarriles Espa
ñoles contra las socavaciones del río

Caudal entre los kilómetros 117,696 y 
118,114 de la linea de León a Gijón, 
en término del Ayuntamiento de Mie
res (Oviedo), asunto en el cuail ha in
formado el Coñsejo de Obras Públi- 
cas, *

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto autorizar a la 
Red Nacional de Ferrocarriles' Espa
ñoles para ejecutar obras de defensa' 
de la.explanación del Ferrocarril con- 

. tra las socavaciones nel rio Caudal en
tre los kilómetros 117.696 y 118,114 de 
la línea-de León a Gijón, en. término 
del Ayuntamiento de Mieres (Oviedo), 
con arrégtlo al 'proyecto presentado, 
suscrito en Madrid el 24 de junio de 
1941 por el Ingeniero Jefe de Vías y 
Obras, con las siguientes cotidiciontrs:

1.a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio-público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ser decreta
das por. la autoridad competente.

2.a Se otorga, esta autorización, sal
vo el derecho de propiedad y sin per-- 
juicio de tercero. La Administración 
podrá disponer la demolición - de las 
obras por razones do interés público, 
sin derecho por parte del concesiona
rio a reclamar, ni indemnización al
guna. Se obliga el concesionario a ob
servar cuantas disposiciones de carác
te r' administrativo, social y fiscal es
tén vigentes o puedan dictarse des
pués. . ■

3.a Las obras serán recibidas defi
nitivamente por la División Hidráuli
ca deil Norte de España, levantando él 
acta, correspondiente, en la que se h a 
ga constar el cumplimiento de todas 
las condiciones fijadas y si se han 
ajustado al proyecto, y los nombres 
de .los productores que suministraron 
ios materiales, cuya acta habrá de ser 
aprobada por la Dirección General pa. 
ra su validez.

4.a Una vez aprobada esta acta, ce 
devolverá la fianza constituida a* la 
Red Nacional de Ferrocarriles Espa
ñoles.

Y habiendo aceptado la Entidad con. 
cesionaria las preinserias condiciones . 
y remitido póliza de 150 pesetas con
forme dispone la vigente Ley -del Tim
bre, que quedaN unida al expediente, 
•de ordérr del Excmo. Sr. Ministro, la 
comunico a V. S. para su conocimien
to, el d© la Entidad coflcesionária y 
demác; efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficiad» de la provincia.

Dio¿ guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1944.—El Di

rector general, Francisco García de 
Sola.

Sr.. Ingeniero Jefe de la División Hi
dráulica deil Norte de España.


